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1 

K E t t í E S I O N Y L U C H A C O N T R A E L T R A F I C O 
I L I C I T O D E E S T U P E F A C I E N T E S 

Sr. Presidente (Fappiano). — Continúa la se-
sión. 

Corresponde proseguir la consideración de los 
dictámenes de mayoría y minoría de las comi-
siones de Legislación Penal y de Drogadicción. 
en el proyecto de ley en revisión sobre represión 
y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacien-
tes (expediente 81-S.-86) 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

1 V é a s e el tex to d e los d ic támenes en el Diar io de 
Sesiones del 2 2 de febrero d e 1 9 8 9 , a partir d e la pá -
gina 7 7 2 1 . 
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Sr. Muttis. — Señor presidente: el proyecto 
de ley que estamos analizando contempla bási-
camente los siguientes aspectos, a los que es 
bueno hacer referencia: incriminación de la te-
nencia, según lo previsto en el artículo 14; san-
ción a los profesionales involucrados, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 99, e in-
criminación de la tenencia de hojas de coca con 
posibilidad de eximición de pena, como reza el 
artículo 15; todo esto de acuerdo con el dicta-
men de mayoría de las comisiones de Legisla-
ción Penal y de Drogadicción. 

Por su parte, el dictamen de minoría de las 
referidas comisiones prevé la despenalización de 
la tenencia y la necesidad del consentimiento 
del implicado para someterlo a tratamiento. 

Finalmente, existen dos disidencias parciales 
al dictamen de mayoría en las que se postula, 
respectivamente, la despenalización del coqueo, 
y su penalización, pero con un margen de fle-
xibilidad. 

Anticipamos que la posición del bloque De-
mócrata Progresista habrá de ser favorable a la 
incriminación de la tenencia, porque considera-
mos que es la posición lejr'slativa más adecuada 
para enfrentar este flagelo. 

Creemos además conveniente formular algu-
nas reflexiones. La preocupación que hoy per-
cibimos en nuestra sociedad con respecto al te-
ma de la droga deviene de que la Argentina 
dejó de ser solamente un país de tránsito y con-
sumidor para ir transformándose —según nues-
tro criterio— en un país elaborador de drogas, 
aunque todavía en forma incipiente. Hay datos 
de los organismos de seguridad que así lo están 
demostrando. Por ejemplo, el 27 de diciembre 
de 1986 la Gendarmería Nacional descubrió un 
laboratorio en nuestro suelo, y conforme a las 
consultas realizadas con reparticiones que en-
tienden en la materia, el descubrimiento de la-
boratorios se sigue produciendo. 

En aquel momento se pensó con razón que 
la instalación de ese laboratorio obedecía a la 
presión que las fuerzas combinadas de Bolivia 
y Estados Unidos ejercían sobre toda la red dc-
tráfico. La explicación es sin duda aceptable, pero 
ello nos debe poner alertas, toda vez que somos 
vecinos del país que ocupa el segundo lugar en 
el mundo en la producción de coca. 

En la Argentina, creo yo, vivimos en plenitud 
el problema de la droga y se me ocurre que, 
salvando las distancias, lo nuestro se está pa-
reciendo un poco a lo que ocurrió en Bolivia: 
mientras el problema no llegó a afectarla direc-
tamente, mientras no pasaba de ser el segundo 
productor de coca y sólo eso, el tema no pare-
ció preocupar mucho a sus autoridades. 

Pero cuando la droga se instaló en el seno 
de la sociedad boliviana y captó a los sectores 
medios y bajos de su población, comenzaron ¿as 
preocupaciones gubernamentales, impulsadas por 
la necesidad de una sociedad que quería en-
contrar soluciones a un problema que ya la 
afectaba en forma directa. 

Así surgieron en el país hermano planes des-
tinados a erradicar los cultivos a cambio del 
pago de dos mil dólares por cada hectárea 
erradicada. El gobierno se había propuesto 
erradicar cinco mil hectáreas por año; ése fue 
su plan para 1986. Sin embargo, hasta el mo-
mento ese propósito no se ha alcanzado en la 
medida esperada. 

Insisto en el caso de Bolivia porque creo que 
debemos tenerlo en cuenta, ya que en este 
momento ese país tiene unas 60 mil hectáreas 
destinadas al cultivo de coca. Cada hectárea 
produce dos toneladas de hojas de coca y de 
cada tonelada se extraen de siete a ocho kilo-
gramos de pasta básica. De esos siete a ocho ki-
logramos se obtienen cinco de clorhidrato de 
cocaína. Vale decir que, conforme a la extensión 
de sus cultivos y a su nivel de producción, en 
este momento Bolivia podría producir unas 600 
toneladas de clorhidrato de cocaína, si bien es 
cierto que ello no sucede en virtud de que parte 
de su producción de hojas de coca pasa a otros 
países elaboradores, como Colombia. Me pre-
gunto si no estaremos corriendo el riesgo de que 
esa elaboración de clorhidrato de cocaína se 
transfiera también a nuestro país. De aquella 
Bolivia que sólo era productora, se pasó a la 
Bolivia elaboradora, y el potencial de sus cul-
tivos la torna, indudablemente, en una zona pe-
ligrosa en este campo. 

Me permitiré hacer una breve observación 
sobre el potencia] mencionado. Con respecto a 
años anteriores las zonas de cultivo en Bolivia 
se han incrementado notoriamente. Ya no sólo 
se cultiva en las yungas al norte y al noroeste 
de La Paz y de Cochabamba, como ocurría hace 
un tiempo, sino que desde mediados de la dé-
cada del 70 el cultivo se ha extendido a las 
llanuras orientales. Este crecimiento preocupan-
te ha marcado verdaderos records, como el re-
gistrado en la zona de El Chapare, donde en 10 
años la producción aumentó el 400 por ciento. 

Esto ha llevado el problema de la droga a un 
primer nivel de atención en el país hermano. 
La lucha en Bolivia se lleva a cabo en Jos 
frentes: el de la persuasión y el de la represión. 
Al primero ya he hecho alusión: consistió en 
erradicar los cultivos a cambio de una subven-
ción del gobierno. El segundo frente, el de la 
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represión del cultivo y tráfico de la droga, logró 
algunos progresos, no muy significativos, pero 
que conviene señalar. En 19S7 se requisaron 8 
toneladas de clorhidrato de cocaína; en 1988 
fueron 12, y se arrestó a seiscientas personas 
vinculadas con el tráfico de cocaína. Por otra 
parte, se desarrolló a mediados de 1986 el ope-
rativo que ya señalé con la colaboración de los 
Estados Unidos, en función de dos instrumentos 
legales que en su momento invocó el gobierno 
de La Paz: el convenio con los Estados Unidos 
firmado el 11 de agosto de 1983 y la Convención 
Unica sobre Estupefacientes de 1961. 

Esa acción directa contra el tráfico de drogas 
tuvo sus repercusiones en la República Argenti-
na. Obsérvese lo que decía hace un momento: la 
coincidencia entre ese operativo realizado a me-
diados de 1986 y la aparición en nuestro país 
de los laboratorios clandestinos. Esto es lo que 
quiero remarcar: la dificultad que representa 
para la Argentina una eficaz vigilancia de casi 
700 kilómetros de frontera con Bolivia, la cual 
es por otra parte muy difícil de controlar debido 
a sus características geográficas. Es por ello que 
las presiones represivas contra el tráfico que se 
realizan en el país hermano y que se realizarán 
en el futuro van a repercutir en la Argentina. 
Todos sabemos que esa repercusión se produce 
a través de cuatro vías de penetración que par-
ten de Villazón, Tarija, Cochabamba y Santa 
Cruz y entran en nuestro país. 

Está claro que el problema que nos aqueja 
trasciende ya los límites de las naciones, con-
virtiéndose no sólo en un problema de la salud 
mundial sino también en una cuestión política, 
tal como lo expusieron los ministros del Interior 
y de Justicia del Grupo de los Ocho, quienes en 
su declaración conjunta sostuvieron que el narco-
tráfico amenaza la seguridad de la comunidad 
de las naciones y pone en peligro la vida de las 
instituciones democráticas. Sigue diciendo esta 
declaración del Grupo de los Ocho que, por su 
dimensión, el problema supera la acción indivi-
dual de los Estados, por lo cual sugiere la con-
vocatoria de una conferencia a nivel ministerial 
a fin de acordar políticas que permitan llevar 
a buen término la lucha contra la droga. 

Tengo conciencia de que no estamos discutien-
do aquí la solución ideal para este problema. Sin 
duda, la legislación ayuda para enfrentarlo, pero 
no me ilusiono pensando que con la norma que 
vamos a sancionar le estemos dando un golpe de 
gracia al narcotráfico. Sí creo en cambio que si 
no adecuamos nuestra legislación a los tiempos 
actuales estaremos dando ventajas a quienes son 
potenciales difusores de la droga. 

La actual ley antidroga sancionada reciente-
mente en los Estados Unidos penaliza lo que 
ahora —según lo que resuelva la mayoría— será 
penalizado. Si el principal mercado consumidor 
adopta esta actitud, es de prever qué podrá ocu-
rrir con mucha de esa oferta que buscará inexo-
rablemente otros mercados donde la legislación 
sea más benévola. 

Algo similar a los Estados Unidos ha hecho 
Francia, considerando la simple tenencia como 
delito. O sea que las tendencias actuales en ma-
teria legislativa reprimen al mero tenedor o con-
sumidor local y no sólo al portador en gran es-
cala. Todo drogadicto —han dicho los expertos— 
es también un traficante esporádico o potencial 
que conscientemente o no integra las redes del 
narcotráfico. 

Esta variación en los criterios legislativos con 
relación a la tenencia de drogas encuentra su 
apoyatura en un documento dado por las Nacio-
nes Unidas en 1987, del que me voy a permitir 
leer sus párrafos sustanciales. 

Dice el documento: "Cualquier actividad que 
ensalce el uso de drogas debe condenarse por las 
peligrosas consecuencias sanitarias y sociales". Y 
agrega: "Además de las actividades que promue-
ven deliberadamente el uso de drogas, se han 
utilizado en los debates varios términos que con 
buena o mala intención fomentan concepciones 
erróneas o impiden que se comprenda la natura-
leza del problema que plantean las drogas." 

En este documento, las Naciones Unidas desa-
consejan el uso de los siguientes términos o con-
ceptos: "Uso recreativo de drogas", "uso respon-
sable de drogas" y división de las drogas en 
"blandas" y "duras". 

Luego señala: "Más allá de lo que los gobier-
nos, las organizaciones y los individuos puedan 
hacer por prevenir el uso indebido de drogas, ca-
da usuario individual debe tenerse por personal-
mente responsable de su cultura o de su con-
ducta desviada. El usuario individual debe re-
conocer que la responsabilidad última de la 
consecuencia de darse a las drogas es una carga 
personal; pero debe aceptar los riesgos asocia-
dos al uso de drogas, tanto los relacionados con 
la salud como con otros aspectos de la vida. 
Cuando esos riesgos se convierten en realidad, 
el usuario de droga no puede alegar que es víc-
tima de la sociedad, porque la sociedad, la co-
munidad y la familia son otras tantas víctimas 
del consumidor de drogas. 

"Los delitos y los accidentes en las fábricas 
o en las carreteras relacionados con la droga son 
sólo una parte del precio pagado por la comu-
nidad. Afortunadamente, las naciones de todo el 
mundo han reconocido la necesidad de detener 
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esas consecuencias negativas y están abordando 
los. problemas que plantea el uso indebido de 
drogas con mayor determinación que nunca. 

"Las actitudes pasadas tendían a absolver a los 
usuarios de drogas de toda responsabilidad por 
sus hechos. Hoy día está generalizada la creencia 
de que el uso indebido de drogas y de que los 
individuos que toman drogas o que fomentan su 
consumo deben responsabilizarse de sus actos. 
En número creciente los políticos y los dirigen-
tes gubernamentales ya no consideran las medi-
das de fiscalización de las drogas como un riesgo 
político. Y esto, a su vez, ha originado una ac-
ción más enérgica y un ataque más unido contra 
las drogas." 

Hasta aquí los párrafos más sobresalientes de 
este documento de las Naciones Unidas. Estoy 
de acuerdo con el criterio enunciado; sin duda, 
lo estoy. Este es. ya un problema de carácter uni-
versal y ello nos lleva a pensar —lo digo como 
una expresión de deseos— en la necesidad de 
concertar políticas y, consecuentemente, legisla-
ciones que unifiquen criterios que tornen más 
efectiva la lucha contra el narcotráfico. 

De todas formas, mientras eso no ocurra, de-
bemos legislar de modo de no permitir que la 
Argentina se transforme —en comparación con 
otros países menos permisivos— en una suerte 
de paraíso para el narcotráfico. 

En orden a lo expuesto debo señalar que ad-
herimos al criterio de la penalización de la te-
nencia por entender que cualquier ventaja que 
pueda otorgársele a esta actividad ilegal consti-
tuye de alguna manera una desventaja que es-
tamos asumiendo en la lucha planteada contra 
este flagelo universal. 

Deseo hacer una última reflexión con relación 
a lo dispuesto en los artículos 16 y siguientes 
del proyecto contenido en el dictamen de ma-
yoría. En todos ellos se contempla la reeduca-
ción del drogadependiente, pero no sabemos 
cuántos institutos debidamente autorizados y 
con capacidad e idoneidad suficientes existen 
en el país. Si no existen en cantidad suficiente, 
si no están dispersos a lo largo y a lo ancho del 
territorio —como creo que sucede—, ¿cómo 
hará el juez en los casos en los que la pena va 
acompañada y condicionada por el tratamiento? 

Creo que se está legislando para situaciones 
ideales. La inaplicabilidad de esta norma pue-
de quedar demostrada a poco que la realidad 
de nuestro país se muestre en su verdadera di-
mensión. Para que una legislación de este tipo 
sea aplicable en la Argentina es necesario con-
tar con una vigorosa política que modifique esa 
realidad y tenga en cuenta las características y 

carencias de los institutos de rehabilitación. De 
esa forma se evitará que una norma como la 
que estamos elaborando termine en definitiva 
girando en el vacío. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: una Cámara 
relativamente despoblada no parece ser el ám-
bito más propicio para discutir un tema que 
concita la atención general de la población ar-
gentina. 

Todos, sin excepción, hemos dicho y reitera-
do que la sociedad está reclamando respuestas 
en torno a este problema por parte de las auto-
ridades representativas, algunas de las cuales 
hemos tratado de encontrar. 

Por cierto, esta exigencia de la sociedad de-
bería haberse trasladado correlativamente a la 
respuesta que debe dar una Cámara preocupa-
da profundamente por el problema y por los ar-
gumentos que en ella se vierten. 

Dado que pertenezco al grupo de los estoicos 
legisladores que han permanecido en el recinto 
durante el tratamiento de esta cuestión, me com-
plazco en felicitar a algunos colegas que me 
precedieron en el uso de la palabra por sus bri-
llantes e importantes contribuciones en ayuda 
del esclarecimiento profundo de este problema. 
Espero —y creo— que no hayan sido apreciacio-
nes vertidas para el Diario de Sesiones o para 
llenar algún párrafo en un diario y que de algu-
na manera hayamos avanzado un poco más en 
la comprensión común del fenómeno que enfren-
tamos. Espero también que esto nos sirva como 
lección en el sentido de que determinados te-
mas requieren una participación activa. Si no-
sotros le pedimos participación a la comunidad, 
también tenemos la obligación de dar el ejem-
plo en la preocupación y en el debate. 

Quiero ingresar plenamente a la cuestión. 
Nuestro sector ha fijado su posición con claridad. 
La señora diputada Fernández de Quarracino 
suscribió e informó el despacho de minoría. Por 
lo tanto, resulta clara la posición que adoptare-
mos en el momento de la votación. 

En este debate deseo señalar algunos proble-
mas que me parecen importantes. En primer lu-
gar, no es fácil encontrar una receta que resuel-
va rápida y mágicamente los múltiples problemas 
que el tratamiento de esta cuestión encierra en 
sí mismo. Vale la pena reiterar ante esta Hono-
rable Cámara que el asunto que nos ocupa fue 
examinado desde muy diversos ángulos.: los as-
pectos del deterioro humano, de la desintegra-
ción social y de la posibilidad instigadora de 
delitos que tiene la droga se combinan con pro-
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blemas, interrogantes y discusiones que surgen 
si el análisis se aborda a partir de enfoques mé-
dicos, psicológicos, sociológicos o jurídicos. 

Las motivaciones profundas que inducen al 
consumo y a la drogadependencia, las formas de 
sanción social, el rol de la justicia, el papel del 
narcotráfico, los intereses que están en juego y 
el debate aún no resuelto en torno a la penali-
zación o no de la tenencia para uso personal 
—discusión que deriva de que se asuman cate-
gorizaciones diferentes, según que al adicto c 
consumidor se lo considere un delincuente o un 
enfermo—, son sólo algunos de los enunciados 
de esta problemática que trasciende en mucho 
al debate que estamos realizando. 

Como un reconocimiento de la complejidad 
de este problema, es necesario señalar su di-
mensión. Afecta a toda la sociedad en escalas y 
formas diferentes. Hoy en día no hay clase so-
cial, sector o país del mundo que pueda con-
siderarse inmune a la cuestión. 

El problema de la drogadicción afecta en 
forma distinta a los países socialistas, a los paí-
ses capitalistas y a los que integran el Tercer 
Mundo; ello es así porque están jugando inte-
reses y simultáneamente condiciones sociales 
especiales y específicas, a las que debemos 
prestar atención. 

En segundo lugar, es conveniente recordar 
que a través de estos enunciados que he citado 
se han buscado explicaciones que generalmente 
se originan en la óptica particular de cada uno 
de los observadores, analistas y proponentes de 
soluciones a estos problemas. 

Para algunos de ellos la presencia de la droga 
y de la adicción aparece vinculada con el desvío 
social. Precisamente, así lo indica un informe 
muy reciente que ha preparado un grupo de 
especialistas para la Universidad de Buenos Ai-
res, como parte de un trabajo de campo con 
respecto a políticas de prevención. Este enfoque, 
llamado de desvío social y referido al comporta-
miento individual anómalo, parte de analizar el 
proceso de modernización de las socielades 
urbanas de masas, acompañado por el cambio 
acelerado de marcos normativos, lo que provo-
ca la aparición de crecientes conglomerados de 
marginalidad no tradicional. 

Otro informe, apenas posterior al que acabo 
de citar, proviene del Patronato de Liberados 
y hace especial hincapié, de manera correlativa, 
en la influencia que la desintegración familiar 
tiene como elemento coadyuvante a la apari-
ción de la adicción, 

Mi colega de sector, la señora diputada Fer-
nández de Quarracino, realizó en su intei ven-

ción un excelente análisis de la personalidad 
del adicto y de muchos aspectos médicos y psi-
cológicos referidos a este tema, conceptos que 
comparto y hago míos totalmente. En el día de 
ayer los señores diputados Aramburu y Eduardo 
González expresaron también, desde diversos 
ángulos, conceptos profundos que enmarcan los 
complejos problemas sociales, políticos y eco-
nómicos que están involucrados en este tema, 
ideas que también comparto. 

Creemos oportuno profundizar algunos aspec-
tos para tener una mayor visión del problema. 
Según una opinión bastante extendida, la cues-
tión que plantea la drogadependencia no reside 
en que ésta sea un azote nacido bajo ciertas 
condiciones específicas de las sociedades moder-
nas sino en que es una combinación, producto 
de una hipotética voluntad individual y perver-
tida, muy débil como para resistir la amenaza 
tentadora del narcotráfico. 

Precisamente ayer el diputado por Salta, se-
ñor Folloni, recordó que en 1978 la Corte Su-
prema de Justicia había dictado un fallo que 
declaró la constitucionalidad de la penalización 
de la tenencia para consumo personal. En ese 
fallo dijo la Corte: "Si no existieran usuarios o 
consumidores no habría interés económico en 
producir, elaborar y traficar el producto", agre-
gando a continuación: "lo cual conduce a que 
si no hubiera interesados en drogarse no habría 
tráfico ilegítimo de drogas". 

La Corte de 1978 era la Corte de la dictadura, 
una Corte corresponsable de la abolición de las 
libertades públicas y los derechos individuales 
y de la desaparición y muerte de miles de 
argentinos. 

En realidad, los argumentos de esa Corte no 
me mueven siquiera un pelo, pero me parece 
importante señalar que lo que ha hecho fue 
poner el carro delante del caballo, haciendo res-
ponsables de todo este problema nada más ni 
nada menos que a las víctimas. Es como si di-
jera que en un homicidio la responsabilidad no 
es del homicida sino del muerto, y que en el 
caso de la mujer golpeada la responsabilidad 
es de la mujer que se ofrece para que la gol-
peen y no del golpeador, así como en el caso 
de la mujer violada la responsabilidad es de ella 
que se ofrece como víctima y no del violador. 
Es cierto que hay argumentaciones que sostie-
nen esto, pero nada indica que nosotros tenga-
mos que seguir esa línea de pensamiento como 
una regla absoluta. 

Escuché con mucha atención el informe de 
mayoría presentado por la señora diputada 
Gómez Miranda. Ella señaló en su introducción 
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a ese despacho que si no hay narcotráfico no 
existen drogadictos, y que sin éstos no existe 
el narcotráfico. De inmediato centró su aten-
ción en el problema de la penalización del 
consumidor y sus alcances, indicando que aco-
taba su exposición a estos puntos dado que el 
señor diputado Córtese, como autor de uno de 
los proyectos, seguramente habría de referirse 
con mayor extensión a estos temas. 

Primero quiero resaltar que todos los miem-
bros de esta Cámara compartimos la necesidad 
reiteradamente expresada por la sociedad ar-
gentina de combatir el narcotráfico con energía. 
Pero convengamos en que no sería justo que el 
centro de la discusión acerca de nuevas y más 
efectivas formas de combatir este flagelo radi-
cara en qué hacer con la víctima y no con el 
narcotráfico y los narcotraficantes. 

Estamos frente a un fenómeno que adquiere 
nuevas formas en el mundo. Esto ya ha sido 
dicho. El señor diputado Aramburu fue seña-
lando en su extensa exposición la evolución del 
crecimiento del fenómeno de la droga. 

Nosotros decimos que hoy en el mundo el nar-
cotráfico se asocia con una forma de hegemonía 
política y de subordinación social; hegemonía po-
lítica porque en el caso de los países producto-
res de drogas tergiversa perversamente la lógica 
de las economías de subsistencia. 

Por ejemplo, podemos citar los casos de los 
campesinos bolivianos o colombianos en América 
Latina, del "triángulo del opio" en el Lejano 
Oriente, o de las plantaciones de Turquía y Afri-
ca del Norte. 

De este modo se crea una economía subterrá-
nea que junto con esta tergiversación perversa 
facilita la infiltración en la estructura social y po-
lítica de una comunidad y adquiere el poder su-
ficiente como para condicionarla. 

Se trata de un fenómeno político serio y grave 
al que tenemos que prestar atención a fin de ver 
desde qué ángulo o perspectiva podemos contri-
buir a su eliminación. 

Hablé además de subordinación social porque 
en cualquiera de sus escalas la adicción potencia 
la mayor marginalidad y disminuye las reacciones 
contra la explotación económica, por ejemplo. El 
drogadependiente termina siendo un marginado 
porque en él se destruyen las relaciones sociales 
solidarias. 

El señor diputado Aramburu se refirió en su 
intervención al rol del opio en la explotación de 
los trabajadores chinos en Norteamérica y al pa-
pel de la droga en la guerra de Vietnam. No-
sotros no podemos dejar de pensar en el problema 
del coqueo, que es materia de preocupación por 

parte de muchos legisladores de esta Honorable 
Cámara. Como es sabido, el consumo de hojas 
de coca por medio del método llamado coqueó 
era utilizado por los nobles del imperio incaico. 
Cuando los españoles llegaron a América descu-
brieron su capacidad para disminuir la potencia-
lidad de reacción, y lo utilizaron para explotar 
poblaciones indígenas con los viejos métodos es-
clavistas de la mita y el yanaconazgo. A lo largo 
del tiempo esta situación se trasladó a poblacio-
nes enteras que hoy viven en difíciles condicio-
nes económicas y sociales, viendo disminuida su 
capacidad de reacción por la ingestión sistemá-
tica y orgánica de este producto. 

Los ejemplos que he citado son suficientemen-
te ilustrativos de la magnitud de este problema, 
que requiere la activa participación de la comu-
nidad internacional en términos económicos y po-
líticos a partir de la cooperación, y el desarrollo 
de más y mejores mecanismos de prevención y 
control. 

El narcotráfico ha sido enfrentado en el mun-
do de diversas maneras. Por ejemplo, para los 
Estados Unidos hoy ésta es una cuestión de segu-
ridad nacional, tal como la definió el gobierno 
del ex presidente Ronald Reagan. Así, con una 
visión militar del problema, enviaron tropas a 
Bolivia. Como lo mencionara el señor diputado 
Aramburu, los Estados Unidos a veces acompa-
ñan la lucha contra el narcotráfico con mecanis-
mos de intervención en los asuntos internos de 
otros Estados, y al amparo de lo que es una 
causa justa estructuran métodos que controlan la 
disidencia política y establecen mejores y más 
eficaces formas de limitación de las libertades 
personales. 

En cambio, la Organización Mundial de la Sa-
lud, en otro plano y con una visión diferente, tra-
ta de movilizar recursos, ampliar informaciones, 
crear nuevos programas de adiestramiento, de 
promoción de la investigación y de ampliación 
de los tratados internacionales sobre farmacode-
pendencia, la segunda cuestión que está inserta 
en este problema. 

Para quienes por sostener la teoría de que los 
asuntos de la seguridad y la droga están muy vin-
culados no han trepidado en enviar tropas a otro 
país, el tema es casi una cuestión militar. Así fue 
que el asunto se llevó a la Conferencia de Ejérci-
tos Americanos que se realizara en Mar del Pla-
ta en diciembre de 1987; pero el intento de mi-
litarizar la lucha contra el narcotráfico fracasó. 
Sin embargo, Estados Unidos, sin duda el país 
más afectado, hoy está impulsando nuevas medi-
das entre las cuales se encuentra precisamente la 
penalización del consumidor. 
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Para la segunda óptica, la de encontrar otros 
caminos, hay diversas áreas de trabajo que no 
son sólo las de seguridad. Se trata de resolver 
otros problemas sociales —contribuyendo así a la 
disminución del consumo—, mientras en el mar-
co policial se combate el narcotráfico. 

Lo que debemos analizar es en qué estadio 
de este problema se encuentra hoy la Argentina. 

Está claro que nuestro país no es productor 
de estupefacientes. En consecuencia, no existen 
áreas de cultivo ni sistemas de procesamiento que 
puedan tener significativa importancia. A pesar 
de que hace muy pocos días el Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, el señor James 
Baker, calificó a la Argentina como país de pro-
cesamiento de estupefacientes, el propio emba-
jador de aquella nación debió reconocer ayer 
que esa afirmación era incorrecta. Además, de 
acuerdo con las mediciones de los organismos 
internacionales, el nuestro tampoco es un país 
de alto consumo, y durante largo tiempo la Ar-
gentina sólo fue considerada como un área de 
tránsito. Este último aspecto puede influir en las 
posibilidades de que nos constituyamos en región 
de consumo. 

Por lo tanto, este es el momento oportuno para 
enfrentar el problema; es decir que de acuerdo 
con la forma como lijemos las aristas, tendremos 
mayores o menores probabilidades de resolver 
esta cuestión. 

En este terreno, el debate que está desarrollan-
do la Cámara requiere mayores precisiones acer-
ca de la distribución de los estupefacientes en 
la Argentina, pues si no somos un país productor, 
¿cómo se produce el ingreso de la droga? ¿A 
través de qué vías llegan a nuestro país las can-
tidades de estupefacientes que señalara el señor 
diputado Lestelle? <Qué fronteras y aeropuertos 
sen atiíizados para el ingreso de la marihuana o 
de esos dos kilos de cocaína que ayer fueron 
decomisados por la Policía Federal? ¿Acaso se 
produce el ingreso de la droga a través de nues-
tras fronteras con Bolivia y Paraguay? 

Conocido es el rol de estos dos países en la 
cuestión del narcotráfico. Pero, ¿tan fácilmente 
sucede todo esto? ¿Qué cantidades significativas 
de tránsito y consumo se escurren de entre los 
dedos de las autoridades responsables del con-
trol de fronteras, tal como ocurre con el contra-
bando hormiga? Al respecto, el señor diputado 
Aramburu fue muy claro. Basta con crear meca-
nismos efectivos y acertados de control de las 
fronteras, eliminando en ellas los sistemas de co-
rrupción, para ir destruyendo así una de las vías 
esenciales que perjudican a la sociedad argentina 
y al mundo. 

Creo que es justo señalar que estos temas 
requieren respuestas en la Argentina de hoy. Ima-
ginar que nuestra principal amenaza proviene 
básicamente de la combinación de los términos 
traficante, distribuidor y consumidor, o pen-
sar que la explicación del problema reside en 
las difíciles condiciones sociales, significa no 
sólo omitir erróneamente elementos que se hallan 
en juego, sino también ignorar el poder corruptor 
del narcotráfico con sus específicos intereses. 
Pero la cuestión tampoco se agota en el tráfico 
o en el uso indebido de las drogas. 

En el informe correspondiente a la 101® reu-
nión del Comité Ejecutivo de la Organización 
Panamericana de la Salud, celebrada durante los 
meses de septiembre y octubre del año 1988, se 
señala que sustancias inhalantes como los sol 
ventes, el nitrato de amilo, los pegamentos y 
otros productos de circulación común son con-
sumidos por grupos juveniles en zonas margina-
les, y que ciertas sustancias disponibles en far-
macias y comercios tienen menor precio que los 
estupefacientes y condiciones más fáciles para 
el consumo. En realidad, no necesitamos que 
aquella organización nos diga esto, pues para 
corroborar esos hechos basta con ir a las farma-
cias. 

Por otro lado, debemos considerar lo relativo 
a la farmacodependencia. Véase que acá no está 
presente el narcotráfico, pero sí una situación de 
crisis. La existencia de psicofármacos de circu-
lación común, cuyas condiciones los hacen ac-
cesibles al gran público, es otro de los factores 
que debemos tener en cuenta, pues su presen-
cia y distribución, muchas veces absolutamente 
incontroladas, crean las condiciones aptas para 
la aparición de un escalón superior: el consumo 
de estupefacientes. En este sentido, podemos se-
ñalar que un cómplice del narcotráfico sería la 
distribución indiscriminada de estos productos. 

Este aspecto del problema afecta hoy princi-
palmente a los sectores juveniles. La Organiza-
ción Panamericana de la Salud, en la reunión 
que mencionamos hace un instante, señaló: "Es 
también importante el consumo de sustancias 
psicotrópicas, por ser éstas de amplia distribu-
ción lícita y por su asociación a actitudes mé-
dicas en cuanto a la prescripción de estas sus-
tancias que influyen directamente sobre los há-
bitos de consumo." 

Por su parte, la Organización Mundial de la 
Salud resaltó que en la última década el consu-
mo creció de manera alarmante en la población 
escolar, en el mundo y en los países desarrolla-
dos. En particular, sostuvo lo siguiente: "Guar-
dando las proporciones, los países definidos co-
mo productores y de tránsito han notado formas 
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intensas de consumo que afectan primordial-
mente a la población joven y marginada, aun-
que cada vez es mayor el consumo por parte 
del grupo considerado tradicionalmente como 
no vulnerable". Aquí se está refiriendo, obvia-
mente, a las clases sociales más altas. 

¿Cómo se llega a esta situación de consumo? 
Un reciente informe del Patronato de Liberados, 
respecto de un programa de promoción juvenil 
que en 1986 suscribiera con la Cámara del 
Crimen, dice lo siguiente "Los jóvenes tratados 
se habían iniciado en el consumo de inhalantes, 
marihuana y psicofármacos". Esta es la compli-
cidad necesaria, que no reside en los jóvenes 
tratados sino en los psicofármacos y en quienes 
facilitan su entrega. Obsérvese entonces que en 
el inicio de la adicción aparecen otros elemen-
tos que no son precisamente el traficante, sino 
estas otras facilidades que la sociedad coloca 
desaprensivamente frente a jóvenes con pro-
blemas. 

Este informe del Patronato de Liberados des-
cribe al grupo tratado de esta forma: "La ma-
yoría de los jóvenes son fruto de familias dis-
gregadas con serios problemas de relación, el 
nivel de instrucción es muy bajo, pocos han 
concluido la escuela primaria y todos presentan 
problemas de repetición de grado y deserción 
escolar". Nótese que estamos tratando de des-
cribir algunos de los perfiles de este problema, 
sus posibles orígenes y los factores que en él 
influyen. Es decir, estamos diseñando un esce-
nario sobre el cual podemos ubicar a los actores: 
por un lado, el poder del narcotráfico y, por el 
otro, los estratos sociales donde puede desarro-
llarse el consumo; además, allí debemos ubicar 
las condiciones que promueven o facilitan el 
inicio en la adicción. Por último, podemos obser-
var al consumidor como expresión de una so-
ciedad afectada; es el emergente de una crisis, 
la víctima de un drama que se desenvuelve ante 
nuestros ojos. 

Frente a este panorama bastante complejo, 
por cierto, surge casi obligadamente el interro-
gante acerca del valor que tiene el Código 
Penal como instrumento de solución. No es una 
pregunta fácil de responder, porque si bien de-
ben incrementarse sustancialmente las penas para 
el narcotrafícante y el distribuidor, debe tam-
bién dotarse de medios efectivos y eficientes a 
la Policía Federal, a la Gendarmería y a la Pre-
fectura. 

Nos gustaría discutir este proyecto junto con 
otros que establezcan mejoras en el programa 
nacional contra el uso de estupefacientes; es 
decir, se requiere una ley que promueva centros 
de rehabilitación. En este sentido, ayer le decía 
al señor diputado Lestelle que si bien podemos 

discrepar en algunos aspectos de su proyecto, el 
objetivo central está esencialmente compartido; 
esto es, la idea de prevención como instrumento 
fundamental. 

Decía entonces que se requieren centros de 
rehabilitación con presupuestos suficientes y 
programas de intervención temprana; una le-
gislación que fomente los grupos de autoayuda 
con integración y participación activa de la 
comunidad; una mejor y más efectiva coordina-
ción de los recursos de la salud y una ley de 
medicamentos que enfrente los problemas que 
hemos mencionado acerca del necesario e im-
prescindible control sobre la venta de los psico-
fármacos. 

Ayer dijo el señor diputado Aramburu que 
la receta es un mero papel. Efectivamente es 
así; y ésta es una de las formas como se desli-
zan entre nuestros dedos, como la arena, los 
elementos que van contruyendo la montaña que 
conduce hacia el despeñadero o el desfiladero 
de la drogadicción. 

Sin embargo, para un problema que no es 
exclusivamente penal estamos discutiendo espe-
cíficamente una ley penal y poniendo en el 
centro mismo del debate la actitud de la so-
ciedad respecto del consumidor. 

Debo recordar que la señora diputada Gómez 
Miranda, miembro informante de la mayoría, 
colocó allí la cuestión —también lo hicieron 
otros legisladores— al señalar en forma textual: 
"no podemos quedar impasibles ante ese hecho" 
—tenencia para consumo propio, pero tenencia 
al fin—, agregando: "No le podemos decir a ese 
individuo que se siga drogando, que a la ley no 
le importa, porque no lo entiende." 

La diferencia entre los dos despachos está 
a la vista y es de meridiana claridad: para la 
mayoría de la comisión el consumidor, por su 
condición de tal, ha cruzado la barrera del Có-
digo Penal y debe ser tratado entonces como un 
delincuente. Por cierto, para muchas personas 
que comparten esa propuesta el consumidor es 
un desviado de la conducta social aceptable, 
cómplice por definición de] narcotráfico, y en 
cualquier condición en que se produzca aquella 
desviación ella es sancionable como delito. 

Para otros, que también comparten la penali-
zación en términos absolutos, la sanción actua-
rá como un fuerte disuasivo y la amenaza del 
castigo logrará disminuir el consumo y, conse-
cuentemente, el narcotráfico. Dejando a un lado 
por un momento el hecho cierto de que esta 
ley en debate no alcanza a formas de adicción 
tan perniciosas como los estupefacientes, como 
son los problemas de la farmacodependencia, la 
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verdad es que el concepto del cual se está par-
tiendo no nos parece demasiado justo: presionar 
sobre el más débil para poder golpear al más 
fuerte. 

Creemos oportuno profundizar un poco más 
en esta cuestión, pues es medular en la visión 
que se tenga del problema. Es un dato objetivo 
que la adicción a la droga refleja una desvia-
ción de la normalidad, criterio en sí mismo im-
portante pero que no alcanza para abarcar la 
complejidad del problema. Por cierto, hay oca-
siones en que una persona puede apartarse de 
la norma general de conducta sin ser por eso un 
delincuente: el delito, en todo caso, tiene que 
ver con los actos de esa persona que afecten a 
otros, pero no a ella misma. 

Se nos dice que la ley no sanciona, pues el 
juez puede disponer el tratamiento del procesa-
do. Pero ese es un modelo demasiado visible de 
penalización generalizada, oculto tras la presun-
ción de un eventual tratamiento. Se prescinde 
allí de la propia naturaleza humana; se omiten 
los mecanismos complejos de la mente y se po-
tencia brutalmente la crisis personal, la perso-
nalidad básicamente neurótica repleta de inhibi-
ciones, angustia, temores y hostilidades que pro-
vocaron la adicción o crearon las condiciones 
para acercarse a ella. Claro está que si es un 
delito o una enfermedad compulsiva depende-
rá del lugar en el que nos coloquemos para 
examinar la cuestión. 

Planteado el problema como lo ha sido, más 
bien parecería que este modelo de sanción ge-
neralizada apunta a eludir otras responsabilida-
des sociales compartidas. Si creyéramos, con el 
dictamen mayoritario, que hay una interacción 
necesaria entre los dos extremos —traficante y 
consumidor— o que son un círculo vicioso inte-
grado y cómplice, fruto malsano de la serpiente 
y la débil naturaleza humana, bastaría sin duda 
con castigar a uno u otro, o a ambos, esperando 
que policías, jueces y médicos de juzgados arre-
glen el problema. 

Pero si es una interacción entre el mecanis-
mo perverso del delito, inducidas las crisis y 
debilidades de la sociedad y la enfermedad so-
cial, no hay ley o decreto que pueda disponer 
con éxito la curación obligatoria. Más aún, el 
sentimiento de culpabilidad que se trata de es-
timular con la amenaza de sanción generalizada 
es también uno de los factores que sociólogos, 
psicólogos y médicos toman en cuenta como 
desencadenante de la adicción. 

No hace mucho el camarista Eugenio Raúl 
Zaffaroni señaló: "No se resuelve nada con san-
ciones penales más graves porque está claro que 

si el cáncer no se cura con aspirinas, no tiene 
sentido aumentar la dosis. 

"El derecho no puede ser la solución de todos 
¡os males. Si lo que interesa es el .ser humano, 
es la prevención lo que debe primar y no la 
represión. La represión genera angustia y a más 
angustia más droga." 

En octubre del año pasado Alberto Calabrese, 
director del Fondo de Apoyo Toxicológico, se-
ñaló: "Habiendo tantos otros comportamientos 
con consecuencias igualmente nocivas para el 
individuo y la sociedad, actualmente al adicto 
al consumo de drogas es a quien le corresponde 
el papel de chivo expiatorio. Estos mismos pre-
juicos conducen hasta a los familiares a adoptar 
actitudes de rechazo y entrega, con el fin de 
preservar su imagen de persona normal. Y, sin 
embargo, toda vez que la sociedad pretende ex-
tirpar miembros de sí misma, es ella quien no 
puede reconocerse sin vergüenza". 

Por su parte, el presidente de la Comisión 
Nacional Coordinadora para el Control del Nar-
cotráfico y Abuso de Drogas, Enrique de Vedia. 
manifestó poco después de asumir su cargo: "La 
comisión en pleno no comparte el criterio de 
penalizar la tenencia de drogas, ya que los pro-
blemas sociales no deben entenderse desde la 
óptica penal sino atacando las causas que los 
originan., 

Profundizando un poco más esta discrepancia 
con el dictamen de mayoría aparece ahora una 
nueva cuestión en torno a dos puntos esenciales. 
En primer lugar, que no puede penarse a un 
enfermo por causa de su propia enfermedad, a 
menos que cometa un delito. En segundo lugar, 
que debe respetarse el ámbito privado, es decir, 
los llamados derechos personalísimos. 

En el dictamen de minoría —informado por 
ia señora diputada Fernández de Quarracino, 
apoyado por el señor diputado Eduardo Aquiles 
González y suscrito también, aunque con disi-
dencias, por el señor diputado Aramburu— estos 
aspectos quedan perfectamente explicitados. En 
efecto, consagrándose la garantía del artículo 19 
de la Constitución Nacional se delimita concre-
tamente cuál es el ámbito protegido por la cláu-
sula constitucional. 

Obsérvese que la tenencia para uso personal 
no es punible, pero ello es así sólo cuando se 
trata de consumo inmediato, lo cual excluye el 
acopio y requiere que por su cantidad y modo 
no perjudique la salud de terceros. En este dic-
tamen, para reforzar el preciso ámbito de la ley 
penal, se castiga "la exhibición intencional del 
uso de estuDefacientes en lugares públicos o de 
acceso público indiscriminado..." Igualmente, 
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es penado "el que determine directamente a otro 
al uso de estupefacientes... consagrándose la 
fórmula de la instigación previa prevista en el 
propio Código Penal. También es merecedor de 
pena " . . . el que administrare a otro un estupe-
faciente mediante engaño". 

De esta manera sólo está amparado por la ga-
rantía constitucional quien realmente encuadre 
dentro de la misma, vale decir, el consumidor 
que en modo alguno perjudica en forma concre-
ta o abstracta la salud de terceros. 

En cuanto al ámbito privado, compartimos el 
dictamen producido en mayo del año pasado 
por el procurador general adjunto de la Nación, 
Jaime Malamud Goti, quien precisamente en un 
caso por tenencia de drogas señaló: "Por priva-
do debe entenderse aquello que no afecta las vi-
das de otras personas y si no fuese as í . . . nos 
veríamos legítimamente expuestos a que agen-
tes de seguridad nos revisasen las billeteras, exa-
minasen los retratos que llevamos encima o nos 
exigiesen explicaciones sobre el significado de 
los símbolos o figuras que adornan anillos, pul-
seras y collares." 

En ese mismo dictamen sostiene Malamud 
Goti: "No creo que lo que consideramos auto-
destructivo deba ser siempre o sea, de hecho, 
objeto de interferencia estatal. Si se fuese con-
secuente con la tesis de la intervención habría 
que prohibir el boxeo, las carreras de automó-
viles, el consumo de tabaco y alcohol, las com-
petencias deportivas extenuantes y la natación 
en aguas profundas." 

En el dictamen de mayoría, en cambio, está 
precisada la punibilidad de la mera tenencia 
para el consumo personal sin la afectación de 
terceros, tal como surge del segundo párrafo 
de su artículo 14. Por otra parte, el artículo 17 
contempla el mismo supuesto y, declarada la 
culpabilidad del autor y su dependencia psico-
rísica de estupefacientes, otorga al juez la facul-
tad —no la obligación— de dejar en suspenso 
la aplicación de la pena y disponer en cambio 
un tratamiento obligatorio para la recuperación. 

El artículo 18 establece el original criterio de 
suspender el procedimiento en la etapa suma-
rial si el procesado consintiera en la realización 
de un tratamiento, disposición también del se-
gundo párrafo de ese artículo, que establece un 
sobreseimiento definitivo, el que sin embargo 
quedaría pendiente —como sobreseimiento de-
finitivo— a resultas de un tratamiento, en abier-
ta violación del principio liminar de la cosa juz-
gada, consagrado justamente en el artículo 18 
de la Constitución Nacional. 

Las medidas curativas están subordinadas así 
al criterio de cada juez y serían impuestas al 
inculpado, sin que la sombra permanente de la 
pena dejara de pender sobre él. Además, en al-
gunos casos los obligados tratamientos pueden 
exceder el tiempo previsto por el propio proyecto 
como condena, lo cual también violenta princi-
pios constitucionales. 

Señor presidente: sostenemos enfáticamente 
que la pretensión punitiva que resaltamos en el 
dictamen de mayoría resulta manifiestamente 
inconstitucional, por ser violatoria del artículo 
19 de nuestra Carta Magna, que determina el 
marco de libertad de la persona en el ámbito 
de sus acciones privadas que no ofendan la mo-
ral ni el orden público ni afecten a terceros. 

Estas cuestiones ya fueron discutidas en el Se-
nado, cuando se consideró el proyecto de ley 
sobre el tema, debiendo tenerse presentes —co-
mo elementos de ese debate— las claras inter-
venciones de los señores senadores Adolfo Gass 
y Fernando Mauhum. 

Este principio que afirmamos hoy aquí es sos-
tenido también —y esto es de capital importan-
cia— por la propia Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en las sentencias de los leading 
cases "Bazterrica, Gustavo María s/tenencia de 
estupefacientes" y "Capalbo s/tenencia de estu-
pefacientes", ambas del año 1986. 

El máximo tribunal de la Nación, al declarar 
la inconstitucionalidad del artículo 6<? de la ley 
20 771, expresó e-ntre otros conceptos: "La te-
nencia de estupefacientes..." —dice en el con-
siderando 3— . .para consumo personal es 
una conducta privada que queda al amparo del 
artículo 19 de la Constitución Nacional y no 
basta la posibilidad potencial de que ella tras-
cienda esa esfera para incriminarla sino que 
es me-nester la existencia concreta de peligro 
para la salud pública. De lo contrario se sancio-
naría la peligrosidad del autor y no por su he-
cho, lo que importaría abandonar el criterio o 
principio rector de culpabilidad en que se asien-
ta el derecho penal vigente." 

En el considerando 5 la Corte dice: "Que el 
accionar del legislador en el sentido indicado 
no puede exceder, pues, el campo de las accio-
nes de los hombres que ofendan a la moral 
pública, al que se refieren las normas morales 
que se dirigen a la protección de bienes de 
terceros." 

En el considerando 8 dice: "Que en el caso 
de tenencia de drogas para uso personal no se 
debe presumir que en todos los casos ella tenga 
consecuencias negativas para la ética colectiva. 
Conviene distinguir aquí la ética privada de las 
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personas, cuya transgresión está reservada por 
la Constitución al juicio de Dios, y la ética 
colectiva, en la que aparecen custodiados bie-
nes o intereses de terceros." 

Luego señala que "La referida norma (artícu-
lo 19 de la Constitución Nacional) impone así 
límites a la actividad legislativa consistentes en 
exigir que no se prohiba una conducta que se 
desarrolle dentro de la esfera privada... esto 
es, que no perjudiquen a terceros.. ." 

En el considerando 9 dice: "Las conductas 
del hombre que se dirijan sólo contra sí mismo 
quedan fuera del ámbito de las prohibiciones". 
Luego aclara: "Que es una mera y reiterada 
afirmación dogmática —y como tal no está pro-
bado— que la incriminación de la simple tenen-
cia evite consecuencias negativas concretas para 
el bienestar y la seguridad general... al preverse 
una pena aplicable por la mera creación de un 
riesgo se permite al intérprete hacer alusión 
simplemente a perjuicios potenciales y peligros 
abstractos y no a daños concretos a terceros y 
a la comunidad." 

Posteriormente dice: "Penar la tenencia sobre 
dicha base no se justifica frente a la norma del 
artículo 19, tanto más cuando la ley incrimina 
actos que presuponen la tenencia pero que tras-
cienden la esfera de privacidad o como la induc-
ción al consumo, la utilización para preparar, 
facilitar, ejecutar u ocultar un delito, la difusión 
pública del uso o el uso en lugares expuestos 
al público, etcétera." 

Por si fuera poco, la Corte agrega: "Que no 
se encuentra probado, ni mucho menos, que la 
prevención penal de la tenencia, y aun de la 
adicción, sea un remedio eficiente para el pro-
blema." 

Comentando el fallo de la Corte, creemos que 
no parece responder a una adecuada técnica 
legislativa y menos aún a un apropiado criterio 
legisferante sancionar normas que tienen una 
inviabilidad total, ya que al ser contrarias a la 
Constitución están destinadas a ser descalifica-
das por el máximo tribunal en su primera apli-
cación. 

Más allá de los criterios personales que se 
tengan sobre la política del Estado en materia 
criminal, una postura coherente con el indispen 
sable juego armónico de los distintos poderes 
del Estado democrático impone respetar el cri-
terio del órgano que tiene a su cargo el con-
tralor institucional de las leyes. De lo contrario, 
lo único que lograríamos es embarcarnos en un 
inútil dispendio legislativo y jurisdiccional. 

No es prudente que el Congreso sancione 
disposiciones que contraríen fallos previos de la 

Corte y que el Poder Judicial tenga que ser 
puesto en funcionamiento para que su máximo 
exponente vuelva a decir lo que ya dijo, decla-
rando nuevamente la inconstitucionalidad de 
una norma invalidada anteriormente. Debemos 
tener presente que los fallos citados no corres-
ponden a tiempos pasados; no corresponden a la 
Corte del 78, sino a la del 83, la de la demo-
cracia. No son fallos de un tribunal que res-
pondiera a criterios distintos. No son pronuncia-
mientos diferentes, pertenecientes a una sociedad 
distinta; son fallos de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en su actual composición. 

Nada indica que la Corte vaya a cambiar su 
criterio, que vaya a modificar la jurisprudencia 
sobre el tema. De sancionarse el proyecto de 
ley que se propone con estos puntos que esta-
mos objetando, estaríamos ante un precepto 
que nace muerto, descalificado de antemano, 
porque contraría expresas disposiciones de la 
Constitución Nacional. En todo caso, anticipán-
dome a los argumentos que puedan verterse, 
sería conveniente que no se utilice el referido 
a que en la propuesta que objetamos existen 
diferencias sustanciales con el artículo 6 9 de la 
ley 20.771, que fuera declarado inconstitucional 
por esta Corte, al brindarse en este nuevo pro-
yecto de la mayoría la alternativa de que a cri-
terio del juez puede imponerse un tratamiento. 

Esto no parece exacto porque el criterio bá-
sico, elemental, fundante del principio del ar-
tículo 14 y correlativos del dictamen de mayoría, 
sigue siendo la punibilidad, efectiva o en sus-
penso, de la mera tenencia para uso personal 
y sin afectación de terceros. 

El criterio de la Corte es, entonces, de meri-
diana claridad. La pretensión punitiva por la 
mera tenencia es violatoria del artículo 19 de la 
Constitución Nacional y, por tanto, inconstitu-
cional. 

La particular interpretación que el dictamen 
de mayoría hace del mencionado criterio de la 
Corte no resiste el análisis. El tribunal supre-
mo de la Nación no habla de armonizar castigo 
con cura, como se pretende en los fundamentos 
del mencionado dictamen, sino que habla de 
sustituir la pena por un enfoque terapéutico. 
La punibilidad es inconstitucional y sustituir 
significa "poner en lugar de" y no "armonizar", 
como señala el dictamen de mayoría. 

Señor presidente: hemos pasado cuidadosa 
revista a los aspectos principales de este debate, 
a cuestiones médicas, sociales, jurídicas y aun 
políticas. Va de suyo que tenemos una gran 
preocupación en torno al problema que nos 
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convoca y que en relación al consumidor pre-
ferimos la acción preventiva en vez de la re-
presiva, pues ésta no resuelve en la práctica el 
problema de fondo y sólo conduce a multipli-
car la delincuencia. 

En relación con la obligación de someterse 
a tratamiento deseamos formular un mayor co-
mentario, ya que hay múltiples factores que no 
pueden ignorarse, entre los que se destaca la 
falta de establecimientos adecuados para los de-
tenidos, sometidos a proceso, internados o sujetos 
a tratamientos ambulatorios. 

El artículo 19 del dictamen de mayoría hace 
mención de una lista de institutos que debe-
rán utilizarse. Este artículo establece en su pri-
mer párrafo: "La medida de seguridad que 
comprende el tratamiento de desintoxicación y 
rehabilitación, prevista en los artículos 16, 17 
y 18 se llevará a cabo en establecimientos ade-
cuados que el tribunal determine de una lista 
de instituciones bajo conducción profesional re-
conocidas y evaluadas periódicamente, registra-
das oficialmente y con autorización de habili-
tación por la autoridad sanitaria nacional o 
provincial, quien hará conocer mensualmente la 
lista actualizada al Poder Judicial, y que será 
difundida en forma pública " 

No es fácil legislar en el vacío; tenemos que 
hablar en términos concretos de qué estamos 
mencionado. Por eso, al hablar del proyecto 
del diputado Lestelle creo necesario destacar 
la cuestión de los centros de rehabilitación y 
prevención como un instrumento que puede fa-
cilitar la consecución del objetivo perseguido. 

No podemos dejar de tener en cuenta las se-
rias explicaciones brindadas por el Cenareso en 
cuanto a su imposibilidad material de asistir a 
un mayor número de drogadependientes. Tam-
poco debemos dejar de citar el informe de 1988 
del Programa de Promoción Juvenil de Patro-
nato de Liberados —este informe tiene aproxi-
madamente seis meses—, en el que se señala: 
" . . .con independencia de los altísimos costos, 
pocos establecimientos con internación han sa-
tisfecho al Patronato por la seriedad científica 
de los tratamientos, por la labor profesional, 
etcétera. Otros, lamentablemente, conforman 
lugares donde se depositan personas. Pareciera 
que existe la complicidad o acuerdo tácito en-
tre ciertos establecimientos y la sociedad para 
limitarse a quitar del medio y aislar a quien 
molesta. De allí a lo que se entiende por tera-
péutica hay una gran distancia." 

La cita es suficientemente elocuente. Por eso 
es que el concepto de colaboración del adicto 
como condición para la aplicación o no de la 

pena privativa de libertad nos preocupa enor-
memente. Ya se han señalado las limitaciones 
e imposibilidades del tratamiento compulsivo y 
sus efectos. Se ha dicho que nadie puede sei 
obligado a curarse por decreto. 

Además, si se suma a eso el drama de las 
carencias presupuestarias y la ausencia de ceñ-
iros estatales realmente eficaces, el procesado 
quedará al arbitrio de su propia capacidad eco-
nómica. Esto será una cuestión de clase social; 
quien disponga de recursos económicos suficien-
tes podrá concurrir a clínicas particulares. Allí, 
habida cuenta de las experiencias, los certifi-
cados de colaboración que la ley impone ten-
drán, sin ninguna duda, una buena cotización 
y se guardarán las formas, con independencia 

los reales resultados. 
Quienes no tengan recursos, los marginales, 

lo« habitantes de las villas de emergencia 
—aquéllos por quienes muchos no se preocu-
pan, pero que deberían preocuparnos a todos—, 
soportarán el peso de su carencia. Además dh 
ser víctimas del tráfico, serán víctimas econó-
micas de ]a sociedad, sufrirán mayor margina-
lidad y serán depositados en institutos que sólo 
agudizarán su enfermedad. Alguno terminará 
con un brote de locura; otro, doctor en droga-
dicción; pero ninguno se curará. Debemos te« 
ner una clara noción del estado de los estableci-
mientos a los cuales será enviada la gente. 

Se afirma falazmente que quienes sostenemos 
la existencia de un límite a la acción del Es-
tado en cuanto a su pretensión punitiva sobre 
los derechos personalismos, favorecemos con 
nuestra pasividad y permisividad el mayor con-
sumo de drogas. Esa es una afirmación tan in-
justa como falsa, pues no se distingue nuestra 
esencial preocupación por separar a la víctima 
del victimario en el modo de respuesta que debe 
dar la sociedad. 

Hacemos especial hincapié en la mayor y más 
efectiva represión al narcotráfico y a la distri-
bución y, al mismo tiempo, reclamamos un tra-
tamiento que no es permisivo, sino preventivo 
y educativo para el consumidor enfermo y para 
los adictos potenciales, distinguiéndolos de quie-
nes con sus actos cometen delitos y afectan a 
terceros. 

Sin duda, es difícil —una tarea casi imposible, 
diríamos— educar a partir del Código Penal. Sos-
tenemos que en todos los países los esfuerzos 
preventivos o los represivos, ambos a su turno, 
han tenido sólo éxitos limitados. Los represivos, 
que yo sepa, no han dado resultados. 

La historia enseña que la represión no resuelve 
la existencia de los delitos; en buena parte, por-
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que no se comprendió plenamente la naturaleza 
de los problemas sociales inmersos en este com-
plejo escenario. De hecho, el abuso de las drogas 
o psicofármacos es un problema social complejo 
que requiere soluciones multisectoriales. No exis-
te una vacuna que podamos suministrar con ab-
soluta certeza a nuestros hijos para protegerlos de 
este flagelo. No hay respuestas fáciles y tampoco 
cabe esperar una sucesión de milagros. 

Reducir la disponibilidad de sustancias psico-
activas mediante una fiscalización más estricta es 
una medida-importante. También lo es reprimir 
al traficante y al distribuidor, rehabilitar al en-
fermo y prevenir el mal; pero no podemos espe-
rar que por sí sola cada una de estas acciones re-
suelva enteramente el problema. En cambio, te-
nemos la firme convicción de que éste tampoco 
se resolverá aislando de la sociedad a quienes 
abusen de las drogas y colgando sobre sus espal-
das —aun cuando no hayan cometido un delito— 
el estigma de la pena. 

Estamos convencidos de que deben reforzarse 
integralmente los programas para la salud y edu-
cación dirigidos a la prevención. Una acción pre-
ventiva eficaz exige el aporte de toda la comuni-
dad, partiendo de los jóvenes y exhibiendo como 
base la confianza. Como señaló Calabrese: "Nun-
ca se podrán recomponer los vínculos familia-
res y superar las crisis si no se asienta la relación 
Sobre bases de auténtica confianza." 

Aun esto llevará su tiempo y, lo que es más 
importante, necesita contar con el compromiso de 
todos, teniendo en claro el esfuerzo común que 
se requiere para combatir con la mayor eficacia 
estas formas de degradación social, protegiendo 
y respetando a la vez los derechos individuales. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). —Tiene la pala-
bra el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: a esta altura 
del debate ya se han delineado las dos posturas 
que tiñen ideológicamente los dictámenes de 
mayoría y de minoría. Ha habido exposiciones 
versadas y comprometidas. Esta discusión en-
riquecerá lo que hoy consideramos como un 
punto de partida que el Estado democrático 
lega al futuro para la solución progresivamente 
óptima de un problema sumamente complejo. 

Podríamos denominar una de las posturas co-
mo reactiva o tradicional, sin que estos términos 
impliquen un concepto peyorativo, sino sim-
plemente una conceptualización de la opinión 
pública con respecto a esta cuestión. La otra 
postura sería la renovadora, con un enfoque 
asentado en lo social y un poco más teórica en 

relación a la anterior, que es puramente prag-
mática. 

La primera posición enfoca la droga como 
un elemento ajeno a la sociedad. La considera 
como una agresión fruto de la magia o consc 
cuencia de algo totalmente ajeno a las interac-
ciones que las sociedades tienen en sí mismas. 
Realmente no se plantea cuáles son las condi-
ciones que atañen a la difusión de este pro-
blema. 

La otra postura está en ciernes y no puede 
mostrar todavía un modelo acabado como para 
que pueda ser adoptado por nuestra base cultu-
ral. Se trata de un modelo que empieza a expío 
rar cuáles son las causas básicas de este síntoma 
totalmente perverso que afecta a una parte im-
portantísima de la población, como la constituida 
por la infancia y la juventud argentina y mun-
dial. 

Obviamente, esta última postura, que comien-
za a explorar y a diferenciar causas fundamen-
tales de síntomas, constituye un aporte al que 
personalmente adhiero y que adopto como un 
elemento de progreso que sostiene que la posi-
ción reactiva está en este momento agotada, 
después de su aplicación a lo largo de una ge-
neración en distintas sociedades a través de lo 
que podríamos denominar la ilusión represiva. 

Esa primera postura no me seduce por cuatro 
razones. En primer lugar, porque al cabo de la 
aplicación de esta política represiva no ha dis-
minuido el narcotráfico; por el contrario, se ha 
incrementado, y también aumentó el consumo. 
En segundo término, porque no se puso a res-
guardo de los servicios penitenciarios de las 
cárceles del mundo a ninguno de los magnates 
de la droga, o sólo a muy pocos. En tercer lugar, 
povque ha conducido a la estigmatización de los 
consumidores, que son las víctimas de este pro-
ceso. Y en cuarto término, porque tiene un sub-
producto también negativo, que es el hecho de 
que como ésta es una mercancía perversa que 
se maneja con las reglas del mercado, a mayor 
represión hay mayor riesgo para los productores, 
traficantes y comercializadores, y por lo tanto 
una mayor cotización de estas drogas ilícitas. 
Esto además genera —en función de que se va 
desplazando hacia capas sociales de mayor po-
der adquisitivo la obtención de estas drogas ca-
lificadas— un espacio para drogas de segunda 
categoría destinadas a la población marginal en 
los núcleos urbanos de los países centrales y aun 
en los del Tercer Mundo. Así nacen productos 
profundamente tóxicos que generan una más 
rápida dependencia, como el crack u otros. 

De esta manera dejo parcialmente fundada mi 
posición con respecto a este tema. Sin embargo, 
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quiero aclarar algo que he insinuado: el modelo 
renovador no es acabado, aún no ha definido 
su perfil operativo. Pero en la medida en que 
nosotros no transfiramos a la sociedad política 
el control de este problema, es decir que no sea 
exclusivamente una cuestión de los organismos 
de seguridad, de la Administración Nacional de 
Aduanas o de la Justicia, sino algo que con-
cierne a toda la sociedad —que debe vencer el 
tabú y el miedo que paraliza, para afrontar la 
lucha contra este flagelo y poder colaborar—. 
dicho problema seguirá creciendo, tal como lo 
prueba la historia reciente de los últimos veinte 
años. 

Entiendo que hay otro elemento positivo que 
debo rescatar con respecto a este debate y que 
es fundamental: se trata del hecho de que el 
tema no se haya partidizado. Esto ha permitido 
que se forme una serie de elementos muy actua-
lizados en lo que concierne a esta lucha en el 
mundo y que son —si se quiere— muy nues-
tros. 

En la Argentina el problema de la droga em-
pieza a tener un matiz realmente nacional, pecu-
liar, local, que es lo que tenemos que rescatar, 
porque en este momento no hay modelos ópti-
mos que podamos adoptar. No podemos per-
mitir que ingresen aquí modelos que no refle-
jan para nada las condiciones de nuestra reali-
dad y que cargan sobre sus espaldas un gran 
fracaso a lo largo de la aplicación de estos sis-
ternas represivos durante casi una generación. 

Este planteo no partidizado permite justamen-
te la interacción de la sociedad política de ma-
nera tal que en este trabajo operativo práctica-
mente grupal seguramente estaremos sentando 
doctrina para el futuro. 

En este recinto ya se ha hablado de que hace 
falta otra ley, de que es necesario mejorar este 
proyecto, que ya lleva cinco años de estudio. 
Esto quiere decir que hay una dimensión tem-
poral en esta situación que de alguna forma va 
mejorando la postura que podría resultar de la 
aprobación de esta iniciativa. 

La proyección hacia el futuro de la sociedad 
democrática, de la sociedad que diáfanamente 
intenta representar a la voluntad popular a tra-
vés de su protagonismo y de su participación, 
nos da en este momento de profunda crisis de 
¡a Argentina por lo menos una luz de esperanza 
para afrontar —con los aportes de las ciencias, 
sobre todo de las sociales, y de las tecnología-; 
operativas que hemos dejado de lado para adop-
tar otras pertenecientes a modelos importados— 
el perfeccionamiento de la lucha contra este pro-

blema que está adherido a nuestro sistema eco-
nómico, social, cultural y político. 

La visión absolutamente represiva de la lucha 
contra el narcotráfico, tal como lo han señalado 
en forma reiterada los señores diputados pre-
opinantes, genera un desacople con los servicios 
que deben administrar la conducción de la pre-
vención de este problema. 

Tomemos por ejemplo el caso de los servicios 
de salud. En este momento ellos no están pre-
parados ni siquiera para captar en forma ade-
cuada y efectuar un seguimiento de la gran ma-
sa de consumidores no adictos, los exploradores, 
los consumidores periódicos de drogas lícitas 
e ilícitas que aparecen en las guardias médicas 
alcoholizados o narcotizados parcialmente. Esos 
jóvenes no son objeto de seguimiento alguno. 
Los servicios de salud no brindan una oferta 
continente para este tipo de población expuesta 
al riesgo de enfermar, lo que significa que existe 
una amplia franja de prevención secundaria que 
deberíamos encarar justamente desde estos ser-
vicios. Sin embargo, ellos no están preparados 
para esta tarea, razón por la cual sostengo que 
existe un desacople entre la visión represiva a 
ultranza que sostiene el dictamen en considera-
ción y la oferta de servicios de salud existentes 
en el país para la atención de este problema. 

El otro desacople se produce con el sistema 
educativo, que todavía debe dar una respuesta 
pedagógica a este problema, pues es en él don-
de nuestros jóvenes van a experimentar el pro-
ceso de resocialización. Ese es el ámbito ade-
cuado para inculcar en sus personalidades la 
va i oración por su propia vida, y la existencia de 
instituciones en su medio en las que pueden vol-
car de alguna forma sus inquietudes. Asimismo 
hay que tener en cuenta la formación de los 
docentes, para que puedan detectar en forma 
rápida este tipo de problemas, y ser en conse-
cuencia buenos canalizadores de las aspiraciones 
de los jóvenes. 

Por su parte, el sistema penitenciario federal 
está muy lejos de las aspiraciones de los consti-
tuyentes de 1853, que en el artículo 18 de nues-
tra Carta Magna establecieron que las cárceles 
de la Nación no serán para castigo sino para 
rehabilitación. Prueba de ello es la altísima tasa 
de reincidencia que existe en la Argentina y en 
cualquier país del mundo. Eso demuestra la 
ineptitud del sistema para la rehabilitación de 
personas que padecen este problema. 

La última columna, que también es un desaco-
ple, aunque más genérico, es el contexto social 
proclive al consumismo y a la adicción. Durante 
años se han hecho estudios para compulsar cuá-
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les son los mensajes que los medios de difusión 
masiva transmiten a nuestra juventud, y se ha 
encontrado que por medio de la publicidad y de 
las series de televisión los mensajes más frecuen-
temente vistos son aquellos que promocionan el 
tabaco y el alcohol. Entonces, estamos en pre-
sencia de un sistema social y económico que 
alienta un consumo indiscriminado, dejando de 
lado toda connotación moral. Se trata de un 
sistema que no tiene parámetro alguno para 
justificar sus actos. ¿Acaso no hemos vivido en 
estos días un gran descontrol al observar cómo 
la especulación llevaba el precio del dólar a 45 
australes, ocurriendo esto sin ninguna justifica-
ción racional, más allá de los errores que en eco-
nomía pudieran cometerse? 

Quiere decir que todos estos metamensajes 
—utilizando un término empleado por el señor 
diputado Aramburu—, estos dobles mensajes, 
contribuyen a aumentar la complejidad del pro-
blema, que requiere una proyección temporal, 
un debate permanente y una participación pro-
tagóriica de la sociedad, que debe sacudir su 
tabú y su miedo acerca de este tema con el ob-
jeto de actuar como corresponde. 

Dado que mucho se ha hablado sobre la cues-
tión de la tenencia de la droga para uso perso-
nal, no haré mayores consideraciones sobre el 
particular, pues distinguidos penalistas y aboga-
dos ya han señalado las distintas características 
del tema, haciendo alusión a los casos Bazterrica 
y Capalbo. Sólo diré que me apoyo en la ra-
cionalidad de esa jurisprudencia para defender 
la postura que ha adoptado el dictamen de mi-
noría en el sentido de no penalizar la tenencia 
para consumo personal, aunque creo conveniente 
hacer la salvedad de que esto solo no alcanza. 
No será suficiente la no penalización de la te-
nencia para consumo personal si no va acompa-
ñada del análisis de aquellas situaciones sociales 
que inducen al joven a inclinarse hacia la sub-
cultura de la droga. 

También debemos considerar el concepto de 
que el tenedor de droga para consumo personal 
genera un peligro para la salud pública. Al res-
pecto, entiendo que los problemas de salud pú-
blica son de gran magnitud y de considerable 
entidad. La drogadicción constituye un proble-
ma de salud pública, aunque no ha adquirido 
la importancia del alcoholismo, del consumo de 
psicofármacos por la vía legal o del autoconsu-
mo. No obstante ello, la población ha demos-
trado un gran sentimiento de repudio y de re-
chazo al consumo de drogas, razón por la cual 
podemos considerar este tema como un proble-
ma de salud pública. 

El concepto de salud pública que informa a 
nuestra legislación es bastante anacrónico, ya 
que nació hace más de un siglo de la intención 
de los países de controlar la difusión de las en-
fermedades transmisibles o contagiosas. Así, a 
partir de los acuerdos de policía de frontera, 
nacieron la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización Panamericana de la Salud, et-
cétera. 

Entonces, para poder hablar de la difusión de 
un problema de salud pública debemos consi-
derar que ésta es una disciplina social que con-
sidera a las enfermedades afectadas de multi-
causalidad. Esta multicausalidad se relaciona 
con lo que la epidemiología ha dado en llamar 
"tríada ecológica", en la que existe un huésped, 
un germen o agente —en este caso sería la dro-
ga— y un medio ambiente favorable para la 
producción de la enfermedad. 

En primer lugar, la droga no es una enferme-
dad infectocontagiosa; de considerarla así habría 
que pensar que el alcoholismo también lo es. 
Del estudio de estos tres factores surge que los 
problemas más importantes son los derivados de 
las falencias del individuo y de situaciones de 
tipo social. De lo contrario, no podríamos enten-
der por qué razón tenemos una gran incompe-
tencia de carácter conceptual para poder com-
batir el consumo de inhalantes en la infancia, 
fundamentalmente la que reside en la periferia 
de las ciudades más importantes del país. 

¿Por qué razón digo que tenemos incompe-
tencia? Porque el día que prohibamos la venta 
—en este sentido existen varios proyectos, entrc-
ellos uno mío, tendientes a prohibir la venta de 
inhalantes que contienen hidrocarburos volátiles 
altamente perjudiciales para la salud de los ni-
ños—, inmediatamente después aparecerán otros 
elementos en reemplazo de aquéllos, pero con 
la misma finalidad evasiva, tratando justamente 
de paliar el abandono en que generalmente se 
encuentran estos chicos de las barriadas popula-
res; es decir, el abandono familiar y el abandono 
social del que son víctimas. 

De manera que el concepto de la afectación 
de la salud pública por la tenencia para consu-
mo personal parte de una definición equivocada 
que nos obliga a un .nuevo replanteo. 

Los avances que llevaron a nuestra sociedad 
política a modificar el espectro legislativo res-
pecto de este tema se basan —a mi entender— 
en los siguientes aspectos. En el año 1974, entre 
los fundamentos de la ley 20.771 se menciona a 
la seguridad nacional como el bien jurídicamente 
protegido. Hoy, los dos dictámenes existentes en 
la materia sostienen que el bien jurídicamente 
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protegido está dado por la salud pública, más 
allá de que cualquiera de los dos pueda con-
tener elementos que aún aludan a la seguridad 
nacional. Comienza así a plasmarse dentro de la 
legislación el concepto de prevención contenido 
en el dictamen de mayoría —dictamen que, si 
bien no firmé, tiene sin duda este elemento po-
sitivo—; me refiero al artículo 42, por el que se 
dispone que el Ministerio de Educación y Justi-
cia en coordinación con el Ministerio de Salud 
y Acción Social prepararán en función de todo 
el marco cultural del país, programas que sirvan 
para la formación de profesionales de la educa-
ción, que finalmente deberán ser impartidos ri 
los jóvenes de nuestro país. Esto es algo de real 
importancia, coherente con el bien jurídicamente 
protegido. Luego está el tema de la relativiza-
ción o flexibilización en un caso, y desincrimina-
ción en el otro, de la tenencia para consumo per-
sonal. 

Otro elemento está dado por la experiencia 
en función del modelo observado. Es decir, la 
idea consiste en incorporar a la ley nuevas tipo-
logías criminales que aparten un poco la mira del 
consumidor y apunten a los grandes emporios, 
magnates y hombres poderosos que manejan la 
oferta de drogas. 

Esta tipología —partiendo de la base de que 
el objetivo central está dado por el blanqueo de 
capitales— está reflejada en los dos proyectos a 
través del relevo del secreto bancario y tributa-
rio. 

Todos estos elementos, a mi juicio, justifican 
este avance que está logrando nuestra sociedad 
política para mejorar la oferta legislativa en la 
materia. El propósito del dictamen de minoría 
reside fundamentalmente en separar la oferta 
de la demanda de droga, oferta que está cali-
ficada entonces por el poder que la inviste, por 
la extraordinaria capacidad política para deses-
tabilizar gobiernos y por convertirse en un ver-
dadero caballo de Troya para la intervención 
de terceros países en los asuntos internos de 
otros, en función de ser mal interpretada la so-
lidaridad internacional que sí debe existir en este 
problema. 

También otro propósito fundamental del dic-
tamen de minoría es el de controlar los lugares 
de expendio de medicamentos, ya sean drogue-
rías o farmacias, así como los consultorios donde 
se confeccionan las recetas. 

En este tema me voy a permitir disentir de 
mi compañero y amigo, el señor diputado Aram-
buru, en cuanto él dijo ayer que el problema de 
la polifarmacia no es un problema de formación 
médica. Yo estimo que sí lo es: es un problema ¡ 

de formación que alcanza también al pregrado 
y al posgrado. No vamos a poder hacer absolu-
tamente nada en la medida en que sigan preva-
leciendo los modelos de la taquimedicina, que 
nosotros en estos momentos tenemos incorpora-
dos a nuestra cultura de la medicina social. 

Tampoco podremos hacer absolutamente nada 
mientras sigan siendo nuestras cátedras de farma-
cología absolutamente permeables y porosas a 
las presiones dé los laboratorios internacionales, 
que tratan de hacer que en la relación médico-
paciente el emergente único de la receta consti-
tuya el elemento básico de su definición opera-
tiva. 

La relación médico-paciente debe tener una 
connotación hipocrática o —como lo imagina 
Laín Entralgo— debe ser una relación afectiva 
y amistosa, que culmina justamente cuando el 
médico^ es decir, el profesional de la salud, es el 
primer medicamento que incorpora el paciente 
en el momento de la consulta. 

Sr. Aramburu. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Pellín. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Fappiano). — Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: es posible 
que me haya expresado mal, pues de ninguna 
manera puedo suponer que el señor diputado 
Pellin me haya entendido mal. 

Quiero aclararle que coincido fundamental-
mente con lo que él ha expresado; a lo mejor 
no me manifesté con la claridad necesaria. En 
ese sentido deseo subrayar que de la lapicera 
del médico surge el 50 por ciento de los gastos 
de salud, y de ellos el 30 por ciento son recetas 
de psicotrópicos. 

También dije ayer que los médicos tenemos 
una mala formación profesional y coincido con 
el señor diputado Pellin en que la despersonali-
zación de la relación médico-paciente, la desgra-
ciada situación en la que muchísimos médicos 
están colocados en el sentido de no disponer 
del tiempo necesario para estudiar y dar a la 
receta la prevalencia que debe tener —pues ha-
bitualmente se medica en función del visitador 
médico— determinan que cometamos un con-
junto de errores concurrentes y diarios al con-
feccionar las recetas. Pero además de esos erro-
res, nosotros, los médicos, tenemos una mala 
formación en nuestras universidades. Debemos 
volver a modificar el espíritu y el sentido de la 
cátedra, no sólo en farmacología sino en lo re-
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ferente a la relación médico-paciente, y a la ubi-
cación del médico dentro de este nuevo modelo 
de medicina, en la que el que ya conocemos 
—el modelo de la medicina social con las obras 
sociales— tendrá que ir dando paso a otras for-
mas, como la medicina preventiva y externali-
zada. De lo contrario no podrá haber ningún 
proyecto serio de control de la drogadicción ni 
de control del gasto en salud. 

Creo que con estas breves palabras, señor di-
putado Pellín, estoy aclarando a la Cámara que 
coincido fundamentalmente con sus afirmaciones. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: celebro la 
aclaración del señor diputado Aramburu. 

Con respecto a la diferenciación entre los 
dictámenes de mayoría y minoría queda seña-
lado ya que el segundo desincrimina la tenen-
cia para consumo personal y de alguna forma 
separa realmente al delito de la enfermedad. 

Otro elemento consignado en el dictamen de 
minoría es la introducción inequívoca y según 
ordenamiento civil de la jurisdicción e instan-
cia del juez para evaluar y conducir la situa-
ción de adicción de la persona dependiente y el 
tratamiento que corresponda. Es el juez quien 
conduce las situaciones individuales, que no son 
llevadas por un cerrado esquema de posibilida-
des de acción, tal como acontece en el dicta-
men de mayoría, que consagra una medicali-
zación de la justicia que a mi juicio resulta 
negativa. 

El dictamen de minoría desincrimina el co-
queo. En ese aspecto hay una gran discusión 
en torno a si la hoja de coca es un elemento 
generador de dependencia. Nosotros estimamos 
que no lo es. Lo que sí me preocupa profun-
damente es la introducción contracultura que 
hacia el establishment legislativo al meterse en 
una área culturalmente equilibrada desde el 
punto de vista de este hábito, a efectos de in-
criminar y hacer pasar por los estrados judicia-
les quizás a medio millón de masticadores de 
coca existentes en el país, ninguno de los cuales 
ha sido tratado jamás por un problema de dro-
gadependencia. 

Observamos en el dictamen de mayoría una 
desproporción entre el fin y los medios utiliza-
dos para el tratamiento de este problema. Creo 
que esta situación le hace perder prestigio a la 
ley penal, de manera tal que en nuestro dicta-
men sostenemos la desincriminación del co-
queo. (Aplausos.) 

El dictamen de minoría recoge la figura del 
menor adicto, que es puesto taxativamente ba-
jo tutela. Es un modo de suplir la even-
tual pérdida de la autoridad parental en estos 
casos, en los que el juez se convierte en un su-
pervisor que ejerce una tutela real sobre el me-
nou que, de alguna forma, es detectado como 
adicto. 

Otro elemento distintivo entre los dos dictá-
menes es que en el de minoría el peso de la de-
nuncia por un recién nacido que puede sufrir 
las consecuencias de una madre adicta a las 
drogas, procesada o condenada, recae en el 
juez de la causa y no en los propios padres, 
criterio este último con el que se los estaría des-
penalizando ante una eventual omisión. 

El tratamiento a que se somete a los depen-
dientes debe contar con su consentimiento; de 
lo contrario, debe atenerse a lo que prescribe 
el ordenamiento civil. El dictamen de minoría 
no cambia el tratamiento por la pena, que es 
una ecuación que conduce al fracaso. 

Es muy importante señalar que en el dicta-
men de minoría se procede al decomiso de los 
beneficios económicos fruto de la actividad del 
narcotráfico en lugar de incautarlos y esperar 
la decisión judical en el momento de la senten-
cia respecto del destino de los mismos, como 
propone el dictamen de mayoría. Con ello en-
tendemos que se despeja y transparenta el ori-
gen y magnitud de los recursos generados por 
la actividad del narcotráfico. Más adelante, el 
dictamen de mayoría dispone que ese produ-
cido se destine a la recuperación de adictos. 
Entendemos que no puede haber un solo peso 
producto del narcotráfico que —en un círculo 
vicioso absolutamente perverso— sea destinado 
a la recuperación de esos mismos adictos que 
el narcotráfico contribuyó a crear. 

En el dictamen de minoría no hay avance 
de jurisdicción por parte del personal de fuer-
zas de seguridad, de la Administración Nacio-
nal de Aduanas ni del juez de la causa, porque 
ante la historia reciente de nuestro país noso-
tros tememos a la autonomía de las fuerzas de 
seguridad, al excesivo secreto y al accionar 
"puertas adentro" en las investigaciones sobre 
estos temas. Salvo los secretos realmente ope-
rativos para la detección eficaz del narcotráfi-
co, creemos que aquí debe participar protagó-
nicamente la sociedad. Este no es un problema 
exclusivo de las fuerzas de seguridad, como 
la cuestión educativa no atañe sólo a los docen-
tes ni la de la salud sólo a los médicos. Es un 
problema de toda la sociedad argentina. 
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ley y a volcarse a la delincuencia. Creo que el 
mundo do los adultos tiene mucho que ver en 
esto. Me voy a permitir leer un párrafo de la 
distinguida psiquiatra y psicopatóloga juvenil 
Telma Reca, desaparecida hace poco, en el que 
pinta claramente el perfil de las hipocresías y 
de los metamensajes de los que hablaba el se-
ñor diputado Aramburu: "La diferencia entre 
los cánones morales, que como niño se le trató 
de inculcar, y la realidad de la conducta indi-
vidual o colectiva de los adultos que, como ado-
lescente, críticamente comprueba, le producen 
grave desorientación, desconfianza y escepticismo 
con respecto a sus mayores y con respecto a los 
ideales mismos... La táctica, la manipulación, 
el juego dialéctico, reemplazan muy a menudo, 
en la actuación política y en la vida institucio-
nal en la que participan los jóvenes —y hasta 
en el quehacer científico—, a la declaración de 
los principios que se sustentan y la prosecución 
real de los fines propuestos. El artificio susti-
tuye al arte; el simulacro al hecho verdadero; 
la comunicación a través de terceros al acceso 
directo. Si el fin que el hombre traza a su vida 
y la auténtica realización de sí mismo son fun-
damentales factores de armonía y normalidad, 
este reemplazo de lo genuino por lo falseado 
sólo puede aportar inquietud e insatisfacción 
esenciales. El uso de tales procedimientos, que 
puede surgir como necesidad impuesta por las 
circunstancias del mundo contemporáneo, se con-
vierte en modo habitual de comportarse, y deja 
en los jóvenes que están en tales condiciones un 
saldo de ansiedad y un empobrecimiento afec-
tivo." 

Qaiero terminar mi intervención adhiriendo al 
coraje que tuvo el señor diputado Eduardo Gon-
zález cuando dijo que lo que esperan nuestras 
sociedades es la revolución del amor. Me parece 
importante recalcar que esto fue dicho en un 
ámbito difícil, propenso a los pragmatismos y al 
menoscabo de las idealizaciones o del volunta-
rismo bien inspirado. Quiero señalar además que 
adhiero a esa revolución y que tenemos que ini-
ciarla cuanto antes. (Aplausos. Varios señores 
diputados rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Pappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aire,s. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: en el transcur-
so de este debate hemos escuchado exposiciones 
que en el campo de la medicina o del derecho 
penal han aportado elementos técnicos para el 
análisis de esta muy delicada cuestión. No obs-
tante, he querido intervenir para fundamentar 
mi posición y para exponer algunos argumento,s 
de carácter político que a mi juicio deben pre-

sidir el examen de la lucha que debe librar nues-
tro país contra el avance de la drogadicción.-

Por de pronto, deseo señalar algo que me pa-
rece que ha sido un pensamiento común, tanto 
de los que han sostenido una como otra posi-
ción, en cuanto a que el problema de la droga 
no puede ser abordado sólo con una reforma 
legal, sino que requiere una política más global, 
más amplia, que incluya por ciento desde una 
acción de prevención y de recuperación del dro-
gadicto hasta una mejor dotación de los meca-
nismos de investigación y de sanción de los nar-
cotraficantes; es decir, un tema más vasto y am-
plio, de ninguna manera resuelto en nuestro país, 
y que va más allá del texto legal que finalmente 
sea aprobado por esta Cámara. 

Sin duda, el punto que más controversia ha 
suscitado es el de la penalización de la tenencia 
de droga para consumo propio, traduciéndose las 
distintas posturas en un mayor o menor énfasis 
en los aspectos represivos. En la evaluación de 
estos aspectos se han considerado cuestiones de 
derecho comparado y de política internacional 
en materia de lucha contra el narcotráfico. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Legislación Penal, doctor 
Lorenzo Juan Córtese. 

SJ.'. Zaffore. — En este sentido, es menester 
señalar la conveniencia de que la Argentina se 
inserte en la corriente mundial vinculada a la 
lucha contra el narcotráfico y el problema de la 
cirogadicción, que incluye acciones de los gobier-
nos y de entidades como la Organización Mun-
dial de la Salud, que se ha inclinado también 
por penalizar la tenencia de droga para consumo 
propio. 

Para ello me parece importante descartar al-
gunos argumentos que hemos escuchado, cuya 
aplicación mecánica al análisis de esta cuestión 
nos llevaría a errores de apreciación, en el sen 
tido de ver detrás de esta corriente mundial una 
acción contraria a los intereses nacionales o co-
sas por el estilo. El hecho de que Estados Uni-
dos, por ejemplo, incite y promueva políticas re-
presivas considerando al tema de la drogadic-
ción como una cuestión de seguridad nacional, 
de ninguna manera nos tiene que colocar, poi 
reacción, en una posición contraria. En estos 
aspectos debemos discriminar aquellas cuestio-
nes que en concreto puedan perjudicar o favo-
recej a nuestro país. Es mala una política imita-
tiva, pero también lo es un rechazo sistemático 
y acrítico. 

Sr. Lázara. — ¿Me permite una interrupción, 
í,eñor diputado, con la venia de la Presidencia? 
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Sr. Zaffore. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Córtese). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: hice referen-
cia a la política de Estados Unidos del mismo 
modo que lo han hecho otros señores diputados. 
En este sentido, me parece importante señalar 
que no se trata de una aplicación mecánica de 
dicha política. 

Tengo en mi poder una publicación sobre el 
Programa Internacional de Control de Narcóti-
cos de los Estados Unidos y sus efectos en re-
lación con el desarrollo dé elementos de infra-
estructura: adiestramiento, comunicaciones, in-
teligencia, vigilancia y movilidad. En dicha pu-
blicación se señala que este programa —que pos-
teriormente fue suspendido luego de una discu-
sión que tuvo lugar en el Congreso de los Esta-
dos Unidos— suministraba armas cortas y equi-
pos para el control de motines. 

Los investigadores norteamericanos Michael 
Klare y Cynthia Arnson sostuvieron en un tra-
bajo que fue publicado hace dos años que el 
programa señalado fue más allá que los anterio-
res programas policiales de su país en tareas de 
inteligencia y coordinación entre países del 
Tercer Mundo, estableciendo una red interna-
cional computadorizada mediante el alquiler de 
canales de satélite. 

En el artículo que comento se cita una publi-
cación comercial, "Computer Decisions", en la 
que se señala que se utilizaron computadoras 
estadounidenses de este programa para indivi-
dualizar a quienes debían ser arrestados e in-
terrogados. 

Estos son datos concretos que van más allá de 
una mera afirmación. Quise señalarlos para que 
no quedaran dudas. 

Sr. Presidente (Córtese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos Ai-
res. 

Sr. Zaffore. — Insisto en que el hecho de que 
en Estados Unidos o en otros países existan po-
líticas de ese tipo no es argumento válido para 
tomar decisiones sobre la política a encarar en 
la Argentina en torno del problema de la droga. 

Repito que dicha política no debe adoptarse 
por imitación ni por reacción, sino en función de 
un análisis del problema a nivel nacional. Del 
mismo modo, creo que debe rechazarse el in-
tento de Estados Unidos y de otros países de 
transferir a la Argentina cuestiones tales como la i 

apertura de la economía, a la que debemos opo-
nernos de plano. 

Sí debemos tomar ciertos aspectos de las 
distintas corrientes mundiales que puedan ser 
eficaces y aportar experiencia para que nuestro 
país evite transitar un camino ya recorrido por 
otros en el gravísimo problema de la droga. 

No debemos actuar por reacción sino en vir-
tud de datos concretos. Tenemos que analizar 
el problema tanto nacional como mundial v 
obrar de modo tal que nuestro país no quede ais-
lado y no sea —como ha dicho uno de los di-
putados preopinantes— el país receptor de ac-
tividades que desplazan otros que aplican de-
terminadas políticas vinculadas oon la elabora-
ción de los estupefacientes. 

Por ello, debemos adoptar una legislación al 
margen de consideraciones que nada tienen que 
ver con la problemática de la droga. Es así que 
me parecen inadecuadas las reflexiones que se 
hacen acerca del caso de los Estados Unidos. 

También se ha dicho aquí —y es exacto— que 
la droga ha sido utilizada como elemento de do-
minación política. En este sentido es probable 
que el caso de los Estados Unidos sea el más 
categórico, ya que algunos sectores dirigentes de 
dicho país han pensado que el estímulo a la dro-
gadicción podía ser un elemento para adorme-
cer la conciencia política de los jóvenes. La con-
secuencia de tal concepción fue justamente el 
auge de las políticas de liberalización del uso 
de la droga. 

Por lo tanto, debemos analizar las cuestiones 
internacionales en concreto y adoptar políticas 
que estén a tono con la corriente que ahora pre-
valece, consistente en tomar conciencia sobre la 
gravedad del problema de la droga. Este es un 
problema de salud pública, que resulta vasto y 
complejo por la acción corruptora que realiza 
el narcotráfico y que abarca infinidad de cues-
tiones que se vinculan con la seguridad nacional 
y con el enorme poder económico de la droga 
para corromper a funcionarios públicos e intro-
ducir elementos destructivos de la nacionalidad. 

A mi juicio, todo ese conjunto de problemas 
debe ser tenido en cuenta cuando se trata esta 
cuestión. Los argumentos en favor de no repri-
mir la tenencia para consumo personal quedan 
prácticamente circunscriptos al tema de la liber-
tad individual, aspecto que también deseo abor-
dar. 

El otro problema reside en el hecho de que 
hasta el presente se ha dicho que las políticas 
represivas no han tenido éxito. Esta afirmación 
es exacta. En Ja Argentina ha habido un creci-
miento del problema de la droga. Esta es una 
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afirmación que refleja un dato de la realidad; 
pero el hecho de que las políticas de represión 
no hayan tenido éxito no hace más que confir-
mar la idea de que este problema no se solu-
ciona sólo con represión o legislación, sino que 
requiere una política global que está pendiente 
y lo seguirá estando aun cuando se sancione 
este proyecto de ley. 

Este argumento de ninguna manera es sufi-
ciente como para que la Argentina no tome los 
recaudos legislativos necesarios para combatir el 
fenómeno de la droga y las enormes consecuen-
cias que puede llegar a tener tanto para la salud 
pública como para el fortalecimiento de otros 
elementos de descomposición social y nacional, 
que desafortunadamente hemos podido observar 
en otros países, particularmente de Latinoamé-
rica, donde el poder de la droga ha actuado en 
connivencia con importantes grupos económicos, 
con funcionarios del Estado y con grupos terro-
ristas, comprometiendo en algunos países aspec-
tos fundamentales de la propia condición nacio-
nal. Así se ha dado el caso citado por un legis-
lador que me precedió en el uso de la palabra 
de que un Estado ha tenido que recurrir a otro 
para reprimir la droga; ello ha sucedido en Boli-
via con respecto a la participación que allí tuvo 
Estados Unidos. 

Para evitar ese tipo de extremos debemos con-
siderar a la droga no sólo como una cuestión que 
afecta la salud pública, sino también como un 
problema nacional. Es necesario establecer re-
caudos legislativos, aunque ellos no eximan de 
una política más global de prevención que debe 
ser adoptada por nuestra sociedad. 

En orden a la cuestión que parece suscitar 
más legítimas dudas, por los delicados aspectos 
involucrados, debo decir que adhiero al dicta-
men de la mayoría en lo que atañe a incriminar 
la tenencia para consumo personal. Hay razones 
más que suficientes para esta incriminación. 
Desde ya que tengo reservas en cuanto a la in-
criminación del coqueo, que es un problema di-
ferente y cuya penalización dejaría ai margen de 
la ley a comunidades enteras. En consecuencia, 
se trata de un tema distinto. 

No considero válido el argumento individua-
lista de que se trata de las acciones privadas de 
los hombres, lo cual está caracterizado por el 
artículo 19 de la Constitución Nacional, ya que 
son conductas que además de ser autodestructi-
vas —y aun admitiendo que la ley pueda ser 
indiferente frente a una conducta de ese tipo— 
tienen proyección sobre el ámbito de quienes ro-
dean al drogadicto, comenzando por su familia. 

Su conducta social está alterada y afecta a su 
familia, a sus amigos, a su círculo más cercano 
y, como también se ha dicho, hay una tenden-
cia a que el hábito del drogadicto pueda ser com-
partido por otros, por lo que no podríamos decir 
que se trata estrictamente de una conducta indi-
vidual o una acción privada. Se trata de una pa-
tología social que va más allá del supuesto del 
artículo 19 de la Constitución Nacional, pues la 
difusión de la drogadicción y de la conducta 
del drogadicto perjudica a terceros. 

En este sentido, y concordando con la decisión 
de que la tenencia para consumo propio sea pu-
nible, el cimentario que cabe hacer respecto de 
los fallos de la Corte Suprema de Justicia que 
declaran la inconstitucionalidad de la penaliza-
ción del consumo de drogas es reafirmar la idea 
de que se trata de una medida que va a contri-
buir a la lucha contra el problema de la droga. 
Además, aun con las complejidades que tiene 
el tema y los interrogantes que subsisten, la pe-
nalización puede tener efectos disuasivos, los 
que deben complementarse con medidas preven-
tivas que son siempre preferibles; la sociedad 
debe encarar medidas de prevención y rehabilita-
ción, y juntamente con ellas deberá adoptar otras 
de acción inmediata mientras aquéllas se desen-
vuelven. 

Ratificando este principio de política legislati-
va, creo que es válido sancionar este proyecto y 
que de ninguna manera puede utilizarse como 
argumento contrario a su sanción el hecho 
de que pueda preverse una declaración de in-
constitucionalidad por parte de la Corte Supre-
ma de Justicia, ya que ello alteraría el princi-
pio con el que se debe legislar y que es el de 
la división de los poderes, según el cual el Poder 
Legislativo tiene facultades plenas para regla-
mentar la norma constitucional, que constitu-
yen una atribución propia del mismo, diferente 
de las que posee el Poder Judicial. 

Creo que debemos insistir en la penalización 
del consumo de drogas y pienso que es posible 
que cambie esa jurisprudencia que a mi juicio 
no resulta la realidad del problema ni tampoco 
la norma constitucional. 

De esta manera dejo fundada mi posición 
en favor de la aprobación del dictamen de ma-
yoría, subrayando lo que he señalado auterior-
mente en cuanto a que no se trata de una posi-
ción meramente represiva, sino que debe tener-
se en cuenta que las medidas proyectadas en di-
cho dictamen son sólo uno de los aspectos de la 
política más general que debe seguir el país 
en relación con el tema de la droga. Desde 
luego, propiciamos y postulamos que esa polí-
tica abarque a toda la comunidad. Es decir, 
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que no sólo debería implicar a los organismos 
especializados en la lucha contra el narcotrá-
fico y la drogadicción, a los de seguridad y a 
¡os de salud pública, sino también a la familia, 
¡a escuela, al conjunto de las instituciones y al 
Estado en un combate frente a un fenómeno 
que destruye las bases de la .sociedad y nos 
compromete a todos. 

A mi juicio, la República Argentina tiene 
que llevar adelante la experiencia de la apli-
cación de estas normas. Al mismo tiempo, para 
que ellas tengan validez, habrá que implemen-
tar una política complementaria que ubique el 
tema de la represión en el contexto más general 
que mencioné en el curso de mi exposición. 

Sr. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
habrá de ser muy breve mi intervención. Pien-
so que los 221 señores diputados que en este 
momento están ausentes del recinto estarán par-
ticipando en distintos actos, programas o reu-
niones atinentes a la campaña electoral, ha-
blando al pueblo que los escucha sobre el pa-
voroso problema de la drogadicción en nuestro 
país, y estarán diciendo que el Congreso Nacio-
nal se está ocupando de esta cuestión. Asimismo 
estarán expresando que en el recinto hay 33 se-
ñores diputados que e,stán avanzando en la expo-
sición de sus ideas para hacer posible que en 
alguna próxima sesión en la que se consiga quo-
rum se vote este proyecto de ley tan importan-
te, que los diferentes legisladores han calificado 
como un notorio avance en la ciencia y en la 
práctica de la legislación argentina. 

He dicho que seré breve porque me parece 
que la cuestión que nos ocupa puede resumirse 
un tanto. Los representantes del pueblo que es-
tamos en esta Cámara podemos preguntarnos en 
el terreno político qué es lo que quiere la socie-
dad argentina, el pueblo que nos eligió. Todos 
los diputados que tenemos contacto diario con 
ese pueblo sabemos que existe una preocupa-
ción en el seno de la sociedad y de las familias 
y que hay temor por el incremento de la droga-
dicción, de esta plaga que no existía entre nos-
otros con las características con que hoy apare-
ce. Por lo tanto, esa sociedad, ese pueblo nos 
está diciendo que hay que progresar en el ca-
mino de la legislación para tratar de modernizar 
a nuestro país e ir encontrando medios que se 
opongan a este notorio y poderoso avance ai 
que han aludido los distintos oradores que se 
han expresado en la Honorable Cámara sobre 
esta cuestión. Esto en el terreno político, por-

que es deber de los representantes del pueblo 
auscultar las aspiraciones de la sociedad a la que 
representan y a la que pertenecen. 

En el campo jurídico y de la legislación se 
ubica el proyecto de ley que estamos analizan-
de con sus dictámenes de mayoría y de minoría. 
En este sentido observo que a las exposiciones 
habidas les ha faltado algo. Hemos escuchado 
muy valiosas y eruditas intervenciones de señores 
diputados que se han referido ampliamente a 
la cuestión de la drogadicción en general, a los 
problemas que suscita esta adicción, al comer-
cio y al tráfico tan dañoso para las sociedades; 
pero quizá nuestro empeño es menor y estemos 
abocados a una tarea más sencilla. 

No pretendemos ni podemos pretender englo-
bar esta delicadísima cuestión, este problema 
tan profundo, en una serie de disposiciones nor-
mativas. Nosotros no cambiaremos este poder 
que actúa detrás de la droga; no derrotaremos 
en un instante todos los poderes conexos, todos 
los negocios que se desenvuelven a través de es-
to, todos los perjuicios y todas las debilidades 
y perturbaciones que padece por esta causa el 
organismo social. Simplemente venimos a san-
cionar una ley que tiende a establecer normas 
que reprimen y sancionan determinadas conduc-
tas. En definitiva, ésta es una ley penal que ti-
pificará determinadas conductas, previendo una 
sanción —en caso de que se produzcan— que 
será aplicada por los jueces. 

Muy interesantes fueron las exposiciones de 
los señores diputados Eduardo González, Aram-
buru, Lázara y Pellín. Ellos trazaron un pano-
rama desolador y hablaron de la impotencia que 
nosotros —como legisladores y como Nación— 
y los restantes países del mundo tenemos para 
poder plantear una lucha contra este avance que 
denigra a la sociedad actual. Pero, realmente, 
esas exposiciones —que han sido convincentes— 
y todos los datos vertidos no nos han traído no-
vedad alguna. Me han conmovido, pues los se-
ñores diputados se han detenido en el estudio 
de estas cuestiones, exponiéndolas ante la Cá-
mara con verdadera convicción. Pero desde el 
punto de vista del tema que estrictamente esta-
mos tratando quizá todos tengamos que recono-
cer que aquellas exposiciones no traen novedad 
al señalar la impotencia de nuestro país, de nues-
tra Cámara, de nuestro Congreso, para tratar de 
resolver mediante este proyecto de ley el grave 
problema de la drogadicción. 

Por cierto, la designación de "Ley de estupa-
facientes" no es del todo apropiada, pues si en 
realidad se tratara de una normativa amplia y 
global debería contener un capítulo referido al 
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poder administrador, destinando a la vez una im-
portante gama de recursos del Estado con el fin 
de crear institutos y entidades para proteger 
a las personas víctimas de esta plaga, de este 
mal. 

En una legislación que tuviera ese alcance 
también debería considerarse un aspecto social, 
es decir, la especificación de normas tendientes 
a modificar las costumbres y modalidades de la 
administración y del pueblo. 

Sin embargo, tenemos que admitir que una 
legislación de tales características quizá no sea 
posible concebirla en nuestra Argentina de hoy, 
donde los recursos del Estado parecen desti-
narse a otros fines que concitan el interés pú-
blico en menor grado que estas otras cuestio-
nes que están alzando la voz del pueblo, que 
trae hasta nosotros el clamor de la conciencia 
colectiva. 

Por lo tanto, pienso que tenemos que reducir 
este debate y sacarlo un poco de esa posición 
tan amplia en la que se lo ha colocado. Me 
hubiera gustado conocer algo sobre aquello 
que ignoro, es decir, sobre los avances que hay 
en el mundo en la legislación sobre drogadic-
ción, sobre cómo la ley penal puede contribuir 
a paliar sus efectos perniciosos, aunque sea en 
forma mínima. Me hubiera gustado conocer to-
do esto en momentos en los que estamos tratan-
do precisamente una ley penal que quiere tipi-
ficar conductas. También hubiera deseado sa-
ber si este proyecto alcanza a todas las conduc-
tas posibles, o si aún quedan por darse algunos 
pasos en el terreno de la legislación. Y final-
mente, hubiese querido conocer si todo esto 
permitirá al Poder Judicial —que actualmente 
se está quejando por la desconsideración que 
en todo momento recibe el poder administra-
dor, que ni siquiera le brinda los elementos mí-
nimos para su normal desempeño— contribuir 
con nuestra tarea legislativa para hacer frente a 
esta lucha en que está empeñada la sociedad 
entera. 

He oído en este recinto hablar de inconstitu-
cionalidad. No es la primera vez que ello ocu-
rre. Coincido con lo expresado por el señor di-
putado Zaffore; el Congreso de la Nación es un 
poder que tiene su propia atribución funcional 
Por lo tanto, si en la consulta con la sociedad 
nos informamos de qué es lo que quiere, y en-
tendemos conveniente por lo tanto el dictado 
de ciertas normas, no tenemos por qué estar 
diciendo a priori si estas leyes son contrarias 
o no a la Constitución. Ya sabrá el Poder Judi-
cial qué es lo que; tiene que hacer frente a este 
problema que el Congreso quiere resolver, o 

por lo menos contribuir para oponerse a las 
pretensiones y voliciones inadmisibles de quie-
nes están detrás de este infame comercio. San-
cionemos nosotros la ley; ésta es la expresión 
de la voluntad política, de la voluntad del pue-
blo; ya sabrán los jueces ubicarla correctamen-
te dentro del esquema institucional plasmado 
en nuestra Constitución. 

Creo que el señor diputado Lázara ha sido 
injusto cuando mencionó algunos fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. No 
me parece correcta la interpretación que él ha 
dado. Pienso que el señor diputado Lázara no 
debió referirse en esa forma a los miembros 
de la Corte que se desempeñaron en ella entre 
1976 y 1983. 

Su comentario me obliga a decir que esa 
Corte fue integrada por grandes magistrados 
que no han hecho la interpretación a que se 
refiere el señor diputado Lázara. Basta recor-
dar a dos hombres de mi provincia, a dos hom-
bres que ha honrado y ha venerado el pueblo 
de Mercedes: me refiero a los doctores Horacio 
Heredia y Emilio Daireaux, quienes dedicaron 
su vida entera a la justicia; fueron magistrados 
correctísimos, de dignos procederes, que deja-
ron el ejemplo de su virtud y también el perfil 
ascético de los magistrados republicanos. 

Me parece que tenemos que hacer algunas 
distinciones. El señor diputado Eduardo Gonzá-
lez se refirió ayer en su discurso a ciertas afec-
ciones que padece la sociedad, quejándose del 
tabaquismo, del alcoholismo y de otras prácti-
cas perniciosas, evidentemente perturbadoras. 
Creo que estas consideraciones tampoco deben 
pesar al tratar el Congreso una ley de drogadic-
ción. Es cierto que vivimos en un mundo don-
de existen estas inclinaciones, a veces lamenta-
blemente nacidas de la propia condición huma-
na; pero no es posible abrir los brazos para de-
cir: qué vamos a hacer nosotros si existen el ta-
baquismo y el alcoholismo; si hace siglos que, 
en América, inclusive los trabajadores rurales 
han vivido embrutecidos por la superstición y 
por el alcohol? ¿Qué podemos hacer nosotros 
dictando una minúscula ley de estupefacien-
tes? 

Me parece que no debemos hacer estas con-
sideraciones. Yo también quiero saber qué pa-
saría si sancionáramos una ley contra la vena-
lidad y contra la corrupción administrativa. 
¿Qué vamos a lograr? ¿Vamos a detener ese 
vicio? ¿Vamos a erradicar esa costumbre que 
está corrompiendo administraciones en el mun-
do entero y en nuestro país? Y entonces, ¿qué? 
¿Nos vamos a cruzar de brazos? 
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Todas esas deformaciones de la sociedad no 
deben impedir este notorio avance que realiza 
hoy el Congreso de la Nación al considerar es-
te proyecto. Estas desviaciones, que cuentan 
con el rechazo de los ciudadanos, de ninguna 
manera pueden servir para desestimar este es-
fuerzo, este trabajo y el empeño de los señores 
diputados de 1989, que quieren dar con este 
avance legislativo una seguridad —aquí cabe 
la palabra seguridad— mayor a la sociedad ar-
gentina. 

Quiero referirme al tema de la penalización 
por la tenencia de drogas, establecida en el ar-
tículo 14 del proyecto. Este asunto ha originado 
un intercambio de opiniones no solamente en 
el bloque al que pertenezco sino también en el 
seno de mi partido. Y en este debate se ha ha-
blado del individualismo y de la libertad. 

Este es el lenguaje que caracteriza la presen-
tación política del partido al que pertenezco y 
por eso sería bastante gravoso tener que admi-
tir o reconocer que en algún aspecto nuestro 
partido podría alzarse contra la libertad en su 
amplitud mayor. Pero por cierto no me han con-
vencido los argumentos de los señores diputados 
que han enaltecido con sus intervenciones el dic-
tamen de la minoría. 

El bloque de la Unión del Centro Democrá-
tico va a apoyar en esta cuestión, como en las 
demás, el dictamen de la mayoría de la co-
misión. 

Noto que en esta Cámara ha habido un em-
peño por decir que se va a penalizar al enfermo 
y que en 1978 la Corte Suprema de Justicia en-
contraba que el enfermo era quien debía pagar 
las culpas. Por mi parte, a pesar de haber leído 
con detenimiento el proyecto, no he encontra-
do que estas disposiciones tipifiquen al enfermo, 
por el mero hecho de serlo, como culpable de 
una conducta punible. 

El artículo 14 del dictamen de mayoría dice 
en su primer párrafo que será reprimido el que 
tuviere en su poder estupefacientes. Quiere de-
cir que en esta parte de ese artículo, la más 
amplia, está contemplada la tenencia; no dice 
que la persona que ha ingerido estupefacientes 
pueda ser detenida o sancionada por el juez; dice 
que lo punible es la tenencia. 

Recuerdo al maestro en derecho penal —un 
liberal, por cierto— Sebastián Soler, quien co-
mentando el Código de 1922 decía que incluye 
entre las formas violentas del homicidio al en-
venenamiento, y que aunque es sabido que el en-
venenamiento no es una forma violenta de quitar 
la vida, xa ley e,s soberana para decirlo. 

Creo que estamos en presencia de una legis-
lación que trata de abarcar en todos sus aspec-
tos el desarrollo y la amplitud que ha adquirido 
este comercio, este tráfico, este poder inmenso 
que con toda exactitud describiera el señor di-
putado por Buenos Aires. Me parece que en es-
te caso la ley también es soberana para decir 
que la responsabilidad del tenedor de estupe-
facientes no se extingue ante la excusa de que los 
tiene para su propio consumo. Esta excusa no es 
válida ante quien debe aplicar una sanción. 

¿Por qué es soberana la ley para decir esto? 
Porque el Estado y la sociedad organizada tie-
nen que cerrar todos los círculo.s y circuitos por 
los que se desenvuelve este comercio. De lo 
contrario, la lucha de la sociedad queda debi-
litada en una de sus expresiones por cuantas per-
sonas tengan derecho a excusarse afirmando que 
su tenencia de estupefacientes no puede ,ser al-
canzada por la sanción, porque lo tienen para 
su propio consumo. 

Me llaman la atención algunas ideas expresa-
das fuera del recinto por quienes han exaltado la 
defensa de la libertad del individuo. Esto me 
sorprende, porque quien aplica la sanción es el 
Estado, ya que son los diversos poderes públicos 
—el Congreso que establece la sanción, el juez 
que la aplica— los que están actuando. Por lo 
tanto, es el Estado el que está empeñado en 
esta lucha y el que sanciona esta conducta. 

Pero escuchamos voces que afirman que se es-
tá afectando la libertad del individuo frente ai 
Estado y que este último no puede penetrar en 
estos rincones de la intimidad. Me sorprende 
que quienes sostienen estas cosas sean los pri-
meros en negar al individuo todos los derechos 
que puede tener frente al Estado. Cuando se ha-
bla de que un individuo tiene derecho a la pro-
piedad, derecho a defender el valor adquisitivo 
de su salario, derecho a fijar libremente el pre-
cio de lo que puede vender y el valor de lo que 
puede adquirir, e,stas voces no se alzan. Estas 
voces hablan a favor de un Estado omnicom-
prensivo y omnipotente, pero muy curiosamente 
se alzan para defender la libertad del inviduo 
a dañarse, olvidándose de él frente a todos los 
otros atropellos y ansiedades que la politización 
y la absorción asfixiante del Estado le hacen 
sufrir. 

El individuo se puede dañar a sí mismo y, 
es curioso, es posible decir que se puede con-
sumir tabaco, que se puede consumir alcohol. 
Se dice: "¿qué vamos a hacer? Así es la socie-
dad; son los poderes que ni Estados Unidos ha 
podido vencer". Es la drogadicción, es el con-
sumo personal, es la pornografía —todos estos 
son negocios encadenados entre sí—, es la des-
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trucción de la familia y, .se dice: "¿Qué vamos 
a hacer? Es la libertad que debe defenderse". 
Parece realmente como una mueca siniestra sos-
tener estas ideas. Yo pregunto si no faltará agre-
gar a esta enumeración de libertades la libertad 
de morirse de hambre, que también la tiene el 
individuo frente al Estado. Sin embargo, no se 
alzan las mismas voces en ,su protección. 

Quiero dejar constancia de que el bloque al 
que pertenezco encuentra que es ajustado a de-
recho este intento legislativo de llegar a todos 
los rincones del mercado de la droga. Es más, 
podría proponer la supresión del segundo pá-
rrafo del artículo 14, que dice: "La pena será 
de un mes a dos años de prisión cuando, por 
su escasa cantidad y demás circunstancias, sur-
giere inequívocamente que la tenencia es para 
uso personal". Aquí está la cuestión del uso per-
sonal. Parece que la ley quiere sancionar una 
costumbre o una forma de actuar. Eliminemos 
este párrafo y dejemos que los jueces, que son 
ilustrados, puedan graduar la pena y que ésta 
se conecte con el hecho de la tenencia. Estando 
conectada la pena con la tenencia de la droga 
y no con su consumo personal, quedarán eli-
minados estos pruritos y escrúpulos, muy com-
prensibles, en el sentido de que la ley no se 
introduzca en la esfera de la conciencia. En 
efecto, la tenencia de la droga no e,s una cues-
tión del ámbito interno ni de la conciencia; no 
es una de las acciones a las que se refiere el 
artículo 19 de la Constitución Nacional. Es una 
acción nociva, perjudicial para toda la sociedad, 
y la sociedad tiene derecho a defenderse; y con 
esto expreso la doctrina liberal del partido al 
que pertenezco. 

Por estas consideraciones, y pidiendo discul-
pas a la Honorable Cámara por haberme exten-
dido más de lo que me había propuesto, dejo 
expuesta la opinión de mi bloque, favorable al 
dictamen de mayoría. 

Sr. Lázara. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Córtese). — ¿Con qué fin, señor 

diputado? 
Sr. Lázara. — A los efectos del artículo 131 

del reglamento, puesto que el señor diputado 
por Buenos Aires aludió a mis palabras y deseo 
formular una aclaración. 

Sr. Presidente (Córtese). — Con el alcance men-
cionado, tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Lázara. — Señoi presidente: el señor dipu-
tado por Buenos Aires se refirió a una afirmación 
mía sobre la Corte Suprema de Justicia que 
actuaba en 1978. Cité en mi exposición un pá-
rrafo de un fallo de esa Corte y la he calificado 

duramente, pero no la he calificado duramente 
por ese fallo. El señor diputado por Buenos Ai-
res dice que había juristas de nota y hombres 
dedicados al derecho en esa Corte. Si se hubie-
ran dedicado al derecho y hubieran tenido vo-
luntad y vocación por él no habrían sido miem-
bros de una Corte que precisamente convalidó 
la abrogación del derecho en la Argentina. 

Ese ha sido el fundamento esencial de mi ca-
lificación. No tengo consideración política ni 
jurídica alguna hacia una Corte que convalidó 
el estado de excepción en nuestro país y la pér-
dida de la libertad de los argentinos, más allá 
de los afectos personales o del respeto que cual-
quiera de los miembros de esta Cámara pueda 
sentir hacia aquellos magistrados. 

En caso de duda, pueden ser consultados los 
centenares o millares de personas que presen-
taron en aquellos tiempos recursos de hábeas 
corpus que permanecieron guardados durante 
años o meses en los cajones de los escritorios de 
los miembros de esa Corte. (Aplausos.) 

Sr. Durañona y Vedia. — Pido la palabra a 
los mismos efectos para los que le fuera conce-
dida al señor diputado Lázara. 

Sr. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: no 
es eso lo que dijo el señor diputado. Las expre-
siones que acaba de formular son absolutamente 
legítimas porque constituyen un juicio político 
sobre actitudes políticas de las personas, a lo 
que tiene todo el derecho el señor diputado. 

El sostuvo que los integrantes de aquella Cor-
te habían sido cómplices de delitos y por eso 
hice la rectificación, ya que si el señor diputado 
es responsable y conoce tales delitos, el desem-
peño de su función lo obliga a denunciarlos y 
no a venir a denostar en este recinto a personas 
muy dignas. Esta es la aclaración que deseo 
formular, ya que considero que la cuestión tam-
poco da lugar para un incidente. 

Sr. Lázara. — El asunto está resuelto, señor 
diputado. 

2 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para plantear 
ana cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Córtese). — La Presidencia se 
ve obligada a advertir al señor diputado que la 
votación del carácter preferente de su cuestión 
de privilegio obligará a levantar la sesión en vir-
tud de que no hay número en el recinto. 
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Sr. Manzano. — Sugiero a la Presidencia que 
me autorice a plantear la cuestión de privilegio 
y proceda a diferir su votación. 

Sr. Presidente (Córtese). — Oportunamente la 
Presidencia solicitará el asentimiento de los seño-
res diputados para proceder en esa forma. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: los vesperti-
nos de hoy, con títulos del tipo catástrofe, regis-
tran declaraciones del señor diputado nacional 
Jesús Rodríguez en las que acusa al peronismo 
por la estampida del dólar. 

También esos mismos vespertinos informan 
acerca de una acusación del Partido Comunista 
en virtud de la cual el peronismo sería cómplice 
de Economía. Las dos noticias a que acabo de 
aludir están en una misma página. 

No es la primera vez que a los peronistas nos 
toca vivir estas cosas, pero tanta hipocresía supe-
ra nuestra capacidad de tolerancia. 

Con el permiso de la Presidencia, voy a leer a 
la Cámara unas breves expresiones oportunamen-
te publicadas por nuestro partido. Dicen así: "El 
acuerdo firmado hace pocas semanas con la ban-
ca acreedora extranjera es publicitado por el 
gobierno como un éxito. Sin embargo, esta polí-
tica oficial condena al país a un drenaje perma-
nente de divisas e implica un mayúsculo esfuerzo 
de ahorro nacional que se pierde al no ser ca-
nalizado a la inversión productiva. Se perpetúa 
así el ajuste permanente: no habrá inversiones, el 
consumo en términos per cápita permanecerá es-
tancado en sus bajos niveles actuales; no habrá 
posibilidades de empleo ni de mejorar la situa-
ción de los más pobres, de resolver el problema de 
la vivienda, de la salud, de la educación. Porque 
dentro de esta lógica, mientras la tasa de interés 
internacional continúe siendo superior que el ín-
dice de crecimiento de nuestra economía, la hi-
poteca de la deuda sobre cada uno de los argen-
tinos será cada día mayor. 

"Por ello, sostenemos la necesidad de un nuevo 
modelo de pago, que contemple también la mo-
ratoria de la deuda externa, como una alternativa 
para encarar una nueva estrategia económica cu-
yo objetivo central será el crecimiento con jus-
ticia social, asumiendo la deuda con carácter re-
sidual, supeditando su tratamiento a la defensa 
del trabajo y la producción nacional. 

"No hay posibilidad alguna de retornar al ca-
mino de la expansión, si ante todo no se convoca 
a la comunidad en su conjunto en pos de objetivos 
nacionales y si no se desarrollan empresas priva-
das y públicas competitivas y eficientes. El sen-

dero del crecimiento tiene una lógica que es ne-
cesario respetar. 

"La inversión es un acto creativo que sólo pue-
de concretarse en un país en marcha resuelto a 
desarrollar integralmente su potencialidad pro-
ductiva. Ello significa concretamente: apoyo del 
crédito a la producción, firme decisión de la po-
lítica monetaria y fiscal, incorporación de tecno-
logía, expansión del empleo, recuperación del 
poder adquisitivo del salario. Sólo una propuesta 
ejecutada con firmes convicciones puede quebrar 
el círculo vicioso de menor inversión, menor con-
sumo e inflación recurrente. 

"Habrá quienes verán en el crecimiento y la re-
distribución un potencial inflacionario. Nosotros 
decimos que los costos de la actual decadencia, 
cuyo mayor peso se descarga sobre los sectores 
que menos tienen, demuestran ser ya infinitamen-
te superiores al desafío de crecer. Habrá quienes 
desprejuiciosamente identifiquen crecimiento con-
certado con perpetuación de la desigualdad. No-
sotros decimos que la experiencia histórica indica 
que los sectores populares avanzan cuando son 
protagonistas del desarrollo. 

"Nuestra propuesta se despliega en el marco 
de la democratización del poder económico que 
implica desmonopolizar los mercados, desburocra-
tizar el Estado y fortalecer sus fines, extirpar la 
especulación y sanear el funcionamiento del sis-
tema financiero, establecer un esquema de estí-
mulos e incentivos que fortalezcan la productivi-
dad del trabajo y abran canales de participación 
en el ingreso, el poder y la riqueza a los trabaja-
dores, para lo cual es imprescindible un acuerdo 
social que debe darse en el marco preexistente 
de un acuerdo político. 

"Voluntad de crecer, vocación de justicia so-
cial, audacia transformadora, pacto social pro-
fundo, recuperación del poder de decisión na-
cional, son los ejes de la propuesta del justicia-
lismo." 

Esto no es de hoy, señor presidente, sino de 
1987, cuando apelamos al pueblo argentino para 
que respondiera mayoritariamente. El único que 
no escuchó fue el gobierno, que ha destruido al 
país y lo ha dejado en las condiciones que todos 
conocemos. 

Los únicos que ganan son los que especulan. 
Hay una lista de veinte bancos —los más pró -
ximos a la conducción económica— que ganaron 
300 millones de dólares en tres días. 

Ahora, con hipocresía, se quiere responsabili-
zar al partido que dos años antes advirtió que 
por este camino se iba a llegar a esta situación. 
Es inadmisible la hipocresía de una conducción 
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económica aislada, que incluso ha perdido la 
compañía de quienes fueron hasta hace poco sus 
patrones —los bancos acreedores— porque éstos 
no fueron avisados a tiempo. 

Justamente el diputado Rodríguez da la clavc 
de interpretación al hablar de un ajuste de cuen-
tas. Es un ajuste de cuentas de quienes tienen 
capacidad de control sobre el mercado libre; es 
la devolución del golpe por las pérdidas que 
sufrieron cuando la conducción económica los 
sorprendió con la reforma de febrero. 

No hay dudas de que es un ajuste de cuentas 
entre poderosos, entre la conducción económica 
y algunos bancos, aunque lamentablemente lo 
pagan los que trabajan, los que tienen que tomar 
crédito para hacer funcionar sus empresas, los 
que vieron subir el pan, la leche y la carne un 
12 y un 15 por ciento en dos días. También lo 
pagaron los ahorristas que creyeron en el pre-
sidente y en Sourrouille, a quienes por no estar 
enterados les pusieron las manos en los bolsillos 
cuando les devolvieron australes. 

Hay que terminar con la hipocresía; mucho 
mejor que hacer declaraciones explosivas es re-
mitirse a los dichos anteriores. 

Desde siempre venimos advirtiendo y propo-
niendo la misma receta: acuerdo político, acuer-
do social, terminar con la economía especulativa, 
acuerdo para la producción, destino del crédito 
a los sectores productivos, terminar con la espe-
culación cambiaría y financiera. Es una vieja le-
tanía a la que se suma la propuesta de cambiar 
el modelo de pago de la deuda. ¿Tanto miedo 
tienen a este cambio? De todas formas, van a 
dejar de pagar porque no tendrán con qué ha-
cerlo, luego de haber estado pagando y achi-
cando al país. 

El pueblo pronto se pronunciará en las urnas, 
pero esta situación no se resolverá con la elec-
ción. Entre hoy y el 10 de diciembre hay que 
comer, invertir, ver si las fábricas dan trabajo o 
se cierran y, en definitiva, saber qué pasa. 

Pienso en el mediano industrial de Avellaneda 
o San Martín, que no sabe si comprar una má-
quina nueva o malvender en dólares la que tie-
ne, porque puede ganar más plata malvendién-
dola que comprando una nueva. Así están los 
argentinos en este momento. 

Sorprende esta hipocresía de responsabilizar al 
partido que desde hace años viene advirtiendo 
sobre estas cuestiones. 

Hay una sola manera de cerrar ^zle capítulo: 
tiene que venir el ministro que se ríe, que dice 
que sabe todo, que vivimos en el mejor de los 
países y que está siendo víctima de una conspi-
ración. 

¡Que venga a explicarnos a nosotros y a los 
millones de argentinos que van al almacén lo 
bien que estamos! (Aplausos.) 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Córtese). — ¿Con qué finali-

dad, señor diputado? 
Sr. Jaroslavsky. — Para plantear una cuestión 

de privilegio en las mismas condiciones en las 
que lo hizo el señor diputado Manzano. 

Sr. Presidente (Córtese).—Antes de cederle 
la palabra, señor diputado, la Presidencia con-
sulta a los señores diputados acerca de si prestan 
su conformidad para que se difiera el pronun-
ciamiento sobre si la cuestión de privilegio tiene 
carácter preferente, en mérito a la falta de quó-
rum y al consentimiento ya manifestado por el 
señor diputado por Mendoza. 

—Asentimiento, 

Sr. Presidente (Córtese). — Se procederá en 
consecuencia. 

La Presidencia efectúa la misma observación 
al señor diputado Jaroslavsky en el sentido de 
que si se procede a votar su cuestión do privi-
legio, la sesión no podrá continuar. 

3 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Córtese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: natural-
mente no tengo intenciones de perturbar el de-
sarrollo de la sesión, pero no puedo dejar pasar 
por alto este viejo recurso parlamentario de uti-
lizar el mecanismo de una cuestión de privilegio 
inexistente para insertar un discurso de oportuni-
dad con relación a las circunstancias que estamos 
atravesando los argentinos en estos días. 

Se han producido una serie de afirmaciones 
absolutamente temerarias, que desde luego re-
chazamos en todo su contenido. Manifestamos 
nuestra absoluta tranquilidad con respecto al 
enfrentamiento y juicio final que tendrá lugar el 
14 de mayo, cuando la ciudadanía deberá elegir 
entre la responsabilidad de los actos de gobierno 
y la demagogia, la charlatanería y la difamación. 

Así tendría que recordar a esta Cámara que en 
materia de tratamiento de la deuda externa el 
gobierno puede exhibir ante el país y el mundo 
una trayectoria que es la que mejor ha defendido 
el interés nacional. Existen contradicciones e hi-
pocresías que se pueden traducir en el hecho de 
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que entre los bancos mencionados por el señor 
diputado preopinante se encuentra el de la Pro-
vincia de Buenos Aires, gobernado por el pero-
nismo, que es el único que ha pagado 60 o 70 
millones de dólares en concepto de deuda exter-
na, contrariando la política del gobierno nacional 
y siguiendo sus conveniencias o personales inter-
pretaciones sobre la política en esta materia. De 
manera que el pueblo sabe quién miente y quién 
simula. 

El señor diputado Rodríguez ha producido ma-
nifestaciones que escuché y que figuran en un 
titular de un diario de la tarde. Ellas han servido 
de pretexto al señor diputado que preside el blo-
que Justicialista para descargar una andanada que 
ratifica su objetivo esencial. Todas las manifesta-
ciones de buenos propósitos y proyectos que el 
señor diputado leyó en la propuesta de 1987, yo 
podría referirlas a 1982, cuando en la campaña 
electoral quien después sería presidente de la 
Nación convocaba a los argentinos a la unidad y 
al pacto social necesario para salir de la crisis. 

Todos estos reclamos e intentos, de los que la 
sociedad tiene memoria y pruebas suficientes, 
fracasaron ante la intemperancia de una oposición 
que solamente vive en función de su expectativa 
de poder. Este se pretende conseguir mediante la 
derrota electoral y el fracaso de la gestión del go-
bierno. Para ello no se vacila, incluso, en llevar 
los diarios de sesiones para que los lean los di-
rectores de los bancos acreedores. Así se dice 
que a la Argentina no hay que ayudarla. De esta 
manera, los bancos acreedores interfieren en la 
política interna del país. 

El pueblo lo sabe y conoce las historias de Bra-
den-Perón y las de Cavallo. Todas estas historias 
serán consideradas en las urnas el 14 de mayo. 
Nosotros los vamos a enfrentar con tranquilidad, 
seguros de que la Argentina quiere seguir votando 
por la continuidad de la democracia. Además, 
también estamos seguros de que sobre los escom-
bros que encontramos estamos construyendo los 
cimientos de un país nuevo que seguramente re-
querirá de otro gobierno radical para su definitiva 
consolidación. Confiamos en poder hacerlo y con 
esto contestamos la oportunista intervención del 
señor diputado preopinante que probablemente 
mañana, con otro titular de "Crónica", podrá plan-
tear una nueva cuestión de privilegio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Córtese). — ¿Presta conformidad 
el señor diputado por Entre Ríos para que la vo-
tación respecto de si la cuestión de privilegio que 
ha planteado tiene carácter preferente se difiera 
hasta el momento en que la Cámara reúna quo-
rum? 

Sr. Jaroslavsky. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Córtese). — Si hay asentimien-

to, se procederá en esa forma. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Córtese). — Queda diferida la 
votación. 

4 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Aramburu. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Córtese). — ¿Con qué objeto, 

señor diputado? 
Sr. Aramburu. — Para plantear una cuestión de 

privilegio, con las mismas facultades que los dos 
oradores preopinantes, pues parece que desgra-
ciadamente éste es el único medio que hemos en-
contrado para discutir la política económica na-
cional. 

Sr. Presidente (Córtese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: quiero ha-
cer un profundo esfuerzo íntimo de seriedad y de 
responsabilidad parlamentaria porque voy a des-
glosar las expresiones políticas partidarias para 
centrarlas en una enorme necesidad nacional. 

Comprendo la necesidad de todos los partidos 
e incluso de mi modesto partido político, y tam-
bién comprendo íntimamente las necesidades 
del presidente de la bancada de la primera mi-
noría, el señor diputado Jaroslavsky, en el sen-
tido de presentar desde su razonamiento un pa-
norama positivo frente a la realidad de un 
gobierno que el país no aprecia, porque ve otra 
cosa. 

Pero quiero reflexionar sobre las últimas ex-
presiones del señor diputado Manzano. Creo 
que el mejor servicio que se puede hacer al sis-
tema republicano y democrático del que todos 
formamos parte, por cuya instauración hemos 
luchado y al que tenemos la obligación de sos-
tener y enriquecer, es evitar que el equipo 
que conduce la economía de nuestro país se 
niegue permanentemente a concurrir a la Cá-
mara de Diputados de la Nación para discutir 
con los representantes del pueblo el rumbo que 
en la materia se está siguiendo. 

Sr. Jaroslavsky. — Somos nosotros los que nos 
negamos a que concurran; no ellos. 

Sr. Aramburu. — No puede ser que esa con-
ducción llame a una conferencia de prensa y 
no venga al Congreso de la Nación Argentina... 
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Sr. Jaroslavsky. — Estuvo en el Senado. 
Sr. Aramburu. — Fue una exposición a puer-

tas cerradas. El país quiere un debate amplio, 
total. . . 

Sr. Jaroslavsky. — Se lo transmitió por tele-
visión. 

Sr. Aramburu. — La Cámara de Diputados ha 
considerado el último presupuesto de la Nación 
sin la presencia de quienes lo elaboraron. No 
concibo un acto así en el sistema democrático 
argentino. 

Pido un esfuerzo, aun a la bancada radical, 
que no quiere que venga la conducción econó-
mica, para que se entienda que debemos aban-
donar esta suerte de artilugios de la política y 
de subterfugios para evitar una discusión que 
el país necesita. 

Sr. Jaroslavsky. — Está dada. 
Sr. Aramburu. — El país requiere esa discu-

sión. 
Concluiré con una sola observación. En el país 

hay una cuenta clara como para no analizar 
nada más, para no entrar en un debate que pue-
de lastimar, molestar o herir a alguien. Si obser-
vamos lo que valía un dólar cuando se puso en 
vigencia el plan austral y se proyecta al día de 
hoy, tenemos que en aquel momento un dólar 
valía ochenta centavos de austral, mientras que 
ahora debería cotizarse a 27 o 28 australes. En-
tonces, ¿por qué vale 42 australes? Porque el país 

está pagando un impuesto implícito a una con-
ducción económica en la que nadie cree. (Aplau-
sos.) 

Sr. Jaroslavsky. — El diputado Oscar Alende 
va a encabezar la l ista. . . 

Sr. Aramburu. — Ese es un honor. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Córtese). — ¿Presta conformi-
dad el señor diputado por Buenos Aires para que 
la votación respecto de si la cuestión de privile-
gio que ha planteado tiene carácter preferente 
se difiera hasta el momento en que la Cámara 
reúna quórum? 

Sr. Aramburu. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Córtese). — Si hay asentimien-

to, se procederá en esa forma. 
—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Córtese). — Queda diferida la 
votación. 

En virtud de las facultades que otorga a la 
Presidencia el artículo 157 del reglamento, in-
vito a la Honorable Cámara a pasar a cuarto 
intermedio hasta el próximo miércoles 15 a las 
14 y 30. 

—Se t>asa a cuarto intermedio a la hora 
19 y 12." 

LORENZO D . CEDBOLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafo«. 
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A P E N D I C E 

ASISTENCIA D E LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 49, inciso 8 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de febrero de 1989 
Justicia 

Reunión del 16 de febrero de 1989 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Eduardo H. Bu-
diño, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, José 
G. Dumón, Nicolás A. Garay, María F. Gómez Miranda, 
Antonio Juez Pérez, Carlos M. A. Mosca, René Pérez y 
Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball Li-
ma, Délfor M. Brizuela, Juan C. Castiella, Oscar L. 
Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, Fran-
cisco M. Mugnolo, Carlos F. Ruckauf, Carlos E. Soria, 
Rodolfo M. Vargas Aignasse y Juan O. Villegas. 

Reunión del 23 de febrero de 1989 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Délfor M. Brizuela, Eduardo H. Budiño, Mel-
chor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, José G. Dumón, 
Oscar L. Fappiano, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerar-
duzzi, Luis R. Giacosa, María F. Gómez Miranda, An-
tonio Juez Pérez, Carlos M. A. Mosca, René Pérez, Ju-
lio C. A. Romano Norri y Carlos F . Ruckauf. 
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Diputados ausentes con aviso: Juan C. Castiella, Fran-
cisco M. Mugnolo, Carlos E. Soria, Rodolfo M. Vargas 
Aignasse y Juan O. Villegas. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 28 de febrero de 1989 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Federico Clérici, Julio C. Corzo, 
Armando L. Gay, Emilio E. Guidi, Miguel J. Martínez 
Márquez y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los Adamo, Julio D. Alessandro, Isidro R. Bakirdjian, 
Eduardo H. Budiño, Augusto Cangiano, Hugo O. Curto, 
Cayetano De Nichilo, Eduardo A. Del Río, Néstor L. 
Golpe Montiel, José I. Gorostegui, Herminio Iglesias, 
Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Ruth Monjardín de 
Masci, Gaspar B. Orieta, Luis A. Parra, Tomás C. Pera 
Ocampo y José C. Ramos. 

Legislación Penal 

Reunión del 7 de febrero de 1989 

Diputados presentes: Carlos A. Contreras Gómez, Lo-
renzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, José A. Furque, 
María F. Gómez Miranda, Rodolfo M. Parente y Ber-
nardo I. R. Salduna. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Rómu-
lo V. Barreno, Dé'for A. Brizuela, Raúl E. Carignano, 
Oscar L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Gia-
cosa, José M. Ibarbia, Osvaldo H. Posse, Federico R. 
Puerta, Juan Rodrigo, José O. Vega Aciar, Juan O. Vi-
llegas y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 14 de febrero de 1989 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Lorenzo J. Córtese, Marcos A. 
Di Caprio y José M. Ibarbia. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Rómu-
lo V. Barreno, Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, 
Carlos A. Contreras Gómez, Oscar L. Fappiano, José A. 
Furque, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, María 
F. Gómez Miranda, Rodolfo M. Párente, Osvaldo H. 
Posse, Federico R. Puerta, Juan Rodrigo, Bernardo I. 
R. Salduna, José O. Vega Aciar, Juan O. Villegas y 
Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 23 de febrero de 1989 

(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor A. Bri-
zuela, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, 
Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, Mario A. Ge-
rarduzzi, Luis R. Giacosa, María F. Gómez Miranda, 
José M. Ibarbia, Rodolfo M. Párente, Bernardo I. R. 
Salduna y Balbino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Raúl E. Carignano, José A. Furque, Osvaldo H. Posse, 
Federico R. Puerta, Juan Rodrigo, José O. Vega Aciar 
y Juan O. Villegas. 

Transportes 

Reunión del 23 de febrero de 1989 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Castillo, 
Eduardo R. P. CevaFo, Héctor H. Dalmau, Angel M. 
D'Ambrosio, Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. Gonzá-
lez, Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, Rubén H. 
Marín, Enrique R. Muttis, Lorenzo A. Pepe, Rubén A. 
Rapacini y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Manuel 
A. Díaz, Ramón A. Dussol, María C. Guzmán, César 
Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Ornar D. Moreyra, 
Osvaldo H. Posse, Roberto V. Requeijo y Félix Ríquez. 


